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VERSION T AQUIGRAFICA 
l. ASISTENCIA 

Asistieron los sellores: 

. 
-Acharán Arce, Carlos -González M., EKequiel 
-Alessandri, Eduardo -González, Eugenio 
-Alessandri, Fernando -Izquierdo, Guillermo 
-Alvarez, Humberto -Larrain, Jaime 
-Allende, Salvador -Lavandero, Jorge 
-Ampuero, Raúl -Martínez, Carlos A. 
-Amunátegui, Gregorio -Mariones, Humberto 
-Bossay, Luis -MorB, Marcial 
-Bulnes S., Francisco -Opaso, Pedro 
-Cerda, Alfredo -Pedregal, Alberto Del 
-Coloma, Juan Antonio -Prieto, Joaquín 
-Correa, Ulises -Quinteros, Luis 
-Cruz-Coke, Eduardo -Retti;;, Raúl 
-Curti, Enrique -Rivera, Gustavo 
-Faivovich, Angel -Rodríguez, Anlceto 
-Figueroa, Hernán -Torres, Isauro 
-Frei, Eduardo - Videla, Hernán 
-García, José 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 
Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bro
chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 11 señor-es Senadores. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El acta de la sesión 19;¡l, en 2 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 20;¡l,en 8 de ene
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LF.:CTURA DE LA CUENTA 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se va a elar cuenta ele los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien desechar las observaciones formu
ladas por S. E. el Presidente de la Re-l 

pública al proyecto de ley que autoriza 
la contratación de empréstitos en favor 
de la Caja de Crédito Minero y que ha 
insistido en la aprobación del texto· pri
mitivo. 

-Se manda comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el segundo comunica que ha pres
tado su aprobación al proyecto de acuer
do que aprueba el Convenio Constitutivo 
de la Corporación Financiera Internacio
nal y al proyecto de ley que consulta las 
normas para su aplicación en Chile. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones 
Exteriores 11 a la de Hacienda, en su caso. 

Informes 

Segundo informe de la C.omisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento recaído en el proyecto de ley 
de la H;onorable Cámara de Diputados 
que crea los Colegios de Ingenieros y de 
Técnicos. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores recaído en el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Acuerdo Comer
cial entre Chile y Francia. (Véase en los 
Anexos, documento 3). ' , 
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Dos de la Comisión de Asuntos de Gra

cia recaídos en los proyectos de la Cáma

ra de Diputados que benefician a doña 

Ernestina Martínez viuda de Bravo y a 

don Adolfo Ballas Drevet, respectivamen

te. 
-Quedan para tabkL. 

Moción 

Del Honorable Senador señor Torres 

sof)re liberación de derechos de interna

ción de tres furgones Chevrolet destina

dos al Servieio Nacional de Salud. 

-Pasa a la Cámara de Diputados, 

donde constitucionalmente debe tener su 

origen. 

V. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE PENSIONES DE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO. (MODlFICACION DEL AR

TICULO 285 DEL CODlGO DEL TRABAJO) 

El señor SECRETARIO.-Correspon

de tratar, en primer lugar de la tabla, el 

proyecto de ley de la Cámara de Dii:lU

tados sobre reajuste de pensiones de ac

cidentes del trabajo. 
"Artículo 19-El 19 de enero de cada 

año se reajustarán las pensiones de acci

dentes del trabajo en el mismo porcenta

je en que se reajustaren las pensiones 

de invalidez regidas por la ley N9 10.383 

y sus modificaciones posteriores. 

Artículo 29-A partir de la fecha de 

la vigencia de esta ley, las pensiones de 

accidentes del trabajo no podrán ser in

feriores a $ 3.750 mensuales. 
Este mínimo estará también afecto a 

los reajustes que procedieren por apli

cación del artículo 19. 
Artículo 39-Todas las pensiones que a 

cualquier título se estaban pagando al 31 

de diciembre de 1955 por accidentes del 

trabajo, se reajustarán de acuerdo con 

los porcentajes que a continuación se in-

dican, y a contar desde el día 19 del mes 

subsiguiente a aquel en que se publique 

. la presente ley: 
Las otorgadas hasta el 31 de diciembre 

de 19,15, se aumentarán en 660%. 

Las otorgadas durante el año 1946, se 

aumentarán en 560%. 
Las otorgadas durante el año 1947, se 

aumentarán en 4100/0. 

Las otorgadas durante el año 1948, se 

aumentarán en un 340%. 
Las otorgadas durante el año 1949, se 

aumentarán en 280 %. 
Las otorgadas durante el año 1950, se 

aumentarán en 2400/0. 
Las otorgadas durante el año 1951, se 

aumentarán en 160%. 
Las otorgadas durante el año 1952, se 

aumentarán en 140 %. 
Las otorgadas durante el año 1953, se 

aumentarán en 100 %. 
Las otorgadas durante el año 1954, se 

aumentarán en 400/0. 
Las otorgadas durante el año 1955, se 

aumentarán en 20 %. 
Con todo, ninguna de estas pensiones 

podrá ser inferior a $ 3.750 mensuales. 

Artículo 49-Para los efectos de esta 

ley se entenderá por pensión la indem

nización que corresponde a causa del ac

cidente del trabajo, sin considerar el nú

mero de beneficiarios que tengan dere

cho a ella ni la forma en que se reparta. 

Artú~1.üO 59-Los reajustes que esta

blece esta ley serán de cargo del Fondo 

de Garantía. 
La contribución del 5 % que sobre el 

valor de las primas de seguros deben co

brar o percibir los aseguradores, confor

me a la letra d) del artículo 89 de la ley 

N9 8.198, se ajustará periódicamente por 

decreto supremo y previo informe de la 

Superintendencia de Seguridad Social, a 

la cifra necesaria para cubrir los reajus

tes que establece la presente ley. 

A1'tículo 69-La Superintendencia de 

Seguridad Social se encargará del cum

plimiento de la presente y demás leves , . 
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y reglamentos sobre seguros de acciden
tes del trabajo, por parte de las entida
des aseguradoras, quedando facultada 
para sancionar las infracciones y veri
ficar los datos que se proporcionen, así 
como también para informar sobre el 
monto del recargo de las primas a que 
se refiere el artículo 59. 

Para los fines anteriores, la Superin
tendencia de Seguridad Social tendrá las 
facultades previstas en los artículos 44 Y " 
49 este último en relación con el inciso' 
se~undo del artículo 41 del D. F. L. N9 
251, de 20 de mayo de 1931. 

A1,tículo 79-Elimínase del artículo 
285 del Código del Trabajo la frase "una 
indemnización diaria o", y agrégase como 
inciso segundo "La indemnización equi
vale!1te al 75'}'o del salario diario, no se 
imputará al valor de la renta vitalicia 
que haya sido fijada conforme a lo dis
puesto en el inciso precedente". 

Artículo 89_Los accidentados del tra
bajo que sufren una incapacidad perma
nente total, continuarán percibienclo de 
sus respectivos organismos de previsión 
las asignaciones familiares Que en dere
cho les correspondan. Estas asignaciones 
se pagarán con cargo a los fondos desti
nados en esos organismos para dar cum
plimiento a las l~yes y reglamentos so
bre asignaciones familiares. 

Artíe'ulo 99-Los hijos de los acciden
tados fallecidos en accidentes del traba
jo, hasta los 18 años de edad, gozarán 
de preferencia para optar a las becas 
que otorga el Estado en todas las ramas 
de la Educación Pública. 

A rtícdo 10.-La Caja de Accidentes 
del Trabajo y las Compañías de Seguro 
que se dediquen a este ramo de accidentes 
del trabajo, deberán entregar él la Su
perintendencia de Seguridad Social, en el 
plazo de 60 días desde la vigencia de la 
presente ley, la nómina de las pensiones 
que estén pagando. 

Artículo l1.-Condónanse las deudas 
que por con'cepto de pago de contribucio
nes ? de cualquier otro impuesto o gra-

vamen que afecte a los bienes raíces, ten
gan las viudas o madres que ocupan ca
sas en la población "Fundación O'Hig
gins" de Rancagua y demás bienes de di
cha Fundación. 

La Fundación Obrera "O'Higgins" to
mará las medidas del caso para que las 
personas beneficiadas por la presente ley 
adquieran el dominio de las casas que ac
tualmente ocupan en la población "Fun
dación O'Higgins", las que quedarán li
bres del pago de contribuciones o de 
cualquier otro impuesto o gravamen que 

. afecte a los bienes raíces. 
El gasto que demande la aplicación de 

este artículo se cargará a las mayores 
entradas que produzca la nueva tributa
ción del cobre'. 

-El primer informe de la Comisión de 
Traba,io ?f Previsión Social 1'ecaído en es
te pro]/ecto figura en los Anexos de la se
sión 18~, en 27 de diciembre de 1956, do
eumento N9 3, página 917. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
}<jI proyecto se encuentra en segundo b
forme. Acaba de terminar su reunión la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Si le parece al Senado, mientras llega 
el informe a la Mesa, podríamos discutir 
el proyecto que está en el s'egundo lugar 
de la tabla. 

El señor TORRES.-¿. Me permite, se
ñor Presidente? Es difícil que llegue 
pronto el informe de la Comisión. Si a la 
Sala le parece, Y9 podría darle algunas 
explicaciones acerca de las conclusiones 
a que ha llegado la Comisión, la mayoría 
de las cuales inciden en las indicaciones 
del HOl1Ol'able señor Allende, ,aquí pre
sente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece al Senado, se tratará de in
mediato ef,te proyecto, o sea, en el primer 
lugar de la tabla, y se oirá un informe 
verbal, que puede dar el Honorable se
ñor Torres, como Presidente de la Comi
sión. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor RODRIGÜEZ.-¿No sería 

preferible esperar el informe, Honorable 

colega? 
El señor RIVERA.-EI informe lo da

rú verbalmente el señor Presidente de la 

Comisión, porque no se alcanzará a ter

Irlinar a tiempo el informe escrito. 

El señor ALLENDE. - ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
Creo que nuestro colega el Honorable 

señor Rodríguez quedará satisfecho una 

vez que oiga al Presidente de la Comisión 

y al Senador que habla, que fue quien 

presentó las indicaciones respectivas. 

Por lo demás, ayer manifesté que, pa

ra facilitar el despacho de este proyecto, 

estaba llano a retirar algunas indicacio

nes que incidían en conceptos de doctri

na social; más que en este proyecto. He 

mantenido el ,mismo criterio en la Comi

sión, y ésta ha aceptado, en el hecho, las 

dos indicaciones que yo estimaba esen

ciales, que ayer expuse en el Senado. 

Creo que, con tal- antecedente, quedará 

satisfecho el Honorable señor Rodríguez, 

y desde luego le anticipo que estoy dis

puesto a dar personalmente todas las ex

plicaciones, fuera de las que dé el señor 

Presidente de la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Puede hacer uso de la palabra el Hono

rable señor Torres. 

El señor TORRES.-Señor Presiden

te, ayer expresó el Senado su interés por 

despachar este proyecto a la mayor bre

vedad, en vista de los datos que hicimos 

presentes respecto a lo exiguo de las pen

siones que reciben las viudas de los acci

dentados de Sewell y de las que reciben 

los accidentados mismos, pensiones que 

que, en su mayoría, son de sumas verda

deramente absurdas: de 40, 50 ó 100 

pesos mensuales. Esto demostró la ur

gencia de enmendar dicha deficiencia de 

la ley N9 4.055 y proceder al despacho 

del proyecto de ley que pende de la con

sideración del Senado. 

Varios señores Senadores, entre ellos 

los Honorables señores Allende, Quinte-

ros, Cerda y Rivera, presentaron indica

ciones que acaban de ser consideradas 

por la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, la que ha acordado informal' a la 

Sala lo siguiente: 

Desde luego, respecto de la indicación 

presentada por el Honorable señor Allen

de en el artículo 5", ha estimado la Co

misión que el señor Senador tiene, en 

principio, toda la razón en cuanto a que 

el porcentaje de 12,5% considerado por 

la Comisión, para el reajuste de pensio

nes, no sería suficiente; de tal modo que 

la Comisión aéordó ampliarlo a un 25ro, 

cantidad que el Superintendente de Se

guridad Social, que concurrió a la Comi

sión, encontró razonable para el presente 

año. . 

En el artículo 8°, la Comisión encon

tró razonable también la indicación del 

Honorable señor Allende y, salvo una pe

queña diferencia de redacción, acordó 

acogerla. La indicación del señor Sena

dor tiende a reconocer derecho a perci

bir asignación familiar a los pensionados 

por invalidez parcial permanente. 

En cuanto a! una serie de indicaciones 

formuladas por el Honorable señor 

Allende, con las cuales concuerda plena

mente la mayoría de los miembros de la 

Comisión, entre ellos su Presidente, se 

acordó pedir al Honorable colega que las 

presente en moción separada, a fin de no 

perturbar el rápido despacho de esta ini

ciativa. 
Ha considerado también la proposición 

del Honorable señor Allende, coincidente 

con el criterio de numerosos señores Se

nadores, en orden a la necesidad de refor

mar la legislación sobre accidentes del 

trabajo. 
Se estudió también una indicació~ del 

Honorable señor Quinteros, la cual, des

graciadamente, no tenía atinencia con 

este proyecto y se ha sugerido, en conse

cuencia, pasarla al proyecto sobre mejo

ramiento de la· situación del personal de 

la Administración Civil. 

Con respecto a la indicación de los Ho-
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norables señores Cerda y Rivera referen
te a las viudas e hijos de los tripulantes 
fallecidos en naufragios de barcos que na
vegaban en aguas extranjeras con ban
dera chilena, durante la pasada guerra 
mundial, fue aprobada, dejando clara
mente establecido que el beneficio debe 
otorgarse sólo a las viudas e hijos de tri-
pulantes chilenos. . 

Esto es todo, señor Presidente. Como 
puede apreciar la Sala, se trata, en su 
mayor parte, de indicaciones que fueron 
aceptadas por la Comisión, después de un 
estudio minucioso, y cuya aprobación, 
en la forma que acabo de expresar, se re
comienda al Senado. 

Como la Mesa pondrá en discusión ca
da uno de los artículos, oportunamente 
me será grato dar cualquiera ótra infor
mación que so!iciten los señores Senado
Tese. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si a la Sala le parece, daré por aproba
dos, con las modificaciones propuestas 
por la Comisión en su primer informe, 
aquellos artículos que no fueron objetv 
de indicaciones en el segundo informe. 

Acordado. 
Según me informa el señor Secretario, 

las indicaciones a que hace mención el 
Honorable señor Torres se refieren a los 
artículos 5q y 8°. 

El señor TORRES.-Fueron aproba
das por la Comisión. 

El señor RIVERA.-Y, además, el ar
tículo nuevo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece al Senado, daré por apro

bados los artículos. 5Q y 8Q en la forma 
propuesta por la Comisión en el segundo 
informe. 

Aprobados. 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

nuevo propuesto por los Honorables se
ñores Cerda y Rivera dice como sigue, de 
acuerdo con la redacción aprobada por la 
Comisión: 

"Artículo ... -Las viudas e hijos de 
los tripulantes chilenos fallecidos en el 

naufragio de barcos que navegaban en 
aguas extranj eras, con bandera chilena, 
durante la Guerra Mundial, o sea, desde 
los años 1939 a 1945, tendrán derecho 'l 
una pensión de accidente del trabajo. Las 
acciones para reclamar las rentas o pen
siones a que se refiere este artículo, pres
cribirán en el término de seis meses, a 
contar de la fecha de la promulgación de 
la presente ley. 

Para los efectos de este artículo, no re
girá 'el artículo 303 del Código del Tra
bajo. 

Las pensiones que deban pagarse serán 
con cargo a los Fondos de Garantía de la 
ley NQ 8.198, y serán devengadas a contar 
del día 1'! del mes subsiguiente a aquel en 
que se publique la presente ley". 

El señor TORRE S.-La Comisión re
comienda aprobar el artículo. 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Quiero agradecer la deferencia de la Co
misión y dejar constancia de que todas 
las indicaciones que formulé son de la más 
absoluta jw;ticia. 

El señor AMUNATEGUI.- 1 Quién lo 
va a dudar! 

El señor ALLENDE.-Ayer se puso 
muy en duda, Honorable Senador. Por 
eso, ahora dejo expresa constancia. 

El señor AMUN A TEG UI.-j Está pe
leador Su Señoría ... ! 

CREACJON DEL COLEGIO DE INGENIEROS 
CIVILES Y TECNICOS 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, en la tabla, figura el segundo infor
me de la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento, recaído en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que crea el Colegio de Ingenieros 
Civiles y Técnicos de Chile. 

El proyecto dice como sigue: 

, 
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Proyecto de ley: 

"TITULO 1 

De su constitución y finalidades 

"Artículo 19.- Créanse las institucio

nes denominadas "Colegio de Ingenieros" 

y "Colegio de Técnicos", cada una de las 

cuales gozará de personalidad jurídica -S 

se regirá por las disposiciones de la pre

sente ley. 
Sus domicilios serán la ciudad de San

tiago, sin perj uicio de los domicilios de los 

Consejos Provinciales respectivos. 
Artículo 29.-Los Colegios de Ingenie

ros y de Técnicos tienen por objeto velar 

por el progreso, prestigio y prerrogativas 

de las profesiones de ingenieros y de téc

nicos, respectivamente, y por su regular 

y. correcto ejercicio, mantener la discipli

na profesional y prestar protección a los 

ingenieros y técnicos. 

TITULO II 

De la organización 

Artículo 39.-El Colegio de Técnicos y 

el Colegio de Ingenieros serán dirigidos 

cada uno de ellos por un Consejo General, 

con domicilio en Santiago, y por los Con

sejos Provinciales a que se refiere el ar

tículo 21, domiciliados en las capitales de 

provincias. 
Artículo 49.- Formarán parte del Co

legio de Ingenieros los siguientes profe
sionales: 

a) Los ingenieros que hubieren obteni

do o que obtengan en el futur?, dicho tí

tulo, en la Universidad de Chile o en cual

quiera de las demás Universidades reco

nocidas por el Estado o en alguno de los 

establecimientos a que se refiere el pre

sente artículo. 
b) Aquellos que habiéndose graduado 

en alguna Universidad extranjera obtu

vieren el reconocimiento o revalidac,ión de 

su título, en ' conformidad a las disposi

ciones del Estatuto Universitario. 

Para los efectos de la presente ley, se 

reconocen desde luego los títulos de inge

nieros otorgados por las Universidades de 

Chile, Católica de Chile, Técnica del Es

tado, Técnica Fed&ico Santa María, de 

Concepción y Católica de Valparaíso, Aca

demia Politécnica Militar, ex Escuela de 

Ingenieros de la Armada, Escuela de In

geniería Naval y Escuela de Ingenieros 

de Aviación, cualquiera que fuese la espe

cialidad a que el título se refiere. 

Los ingenieros y técnicos deberán usar 

su título completo, tal como lo haya otor

gado la Universidad o establecimiento en 

el cual se hayan graduado, seguido de la 

indicación del nombre completo o abre

viado de dicha Universidad o estableci

miento. 
Artículo 59.-Formarán parte del Co

legio de Técnicos: 
a) Los profesionales que hubieren obte

nido o que obtengan en el futuro el título 

de técnico o su equivalente, en los esta

blecimientos dependientes de la Universi

dad Técnica del Estado, Universidad Téc

nica Federico Santa María, Escuela de 

Constructores Civiles de la Universidad 

de Chile, Universidad Católica de Valpa

raí so, Instituto Tecnológico de la Univer

sidad Católica de Chile, Universidad de 

Concepción y demás establecimientos re

conocidos por el Estado. 
b) Los profesionales que se hubieren 

graduado de técnicos o su equivalente en 

alguna Universidad extranjera, que hu

bieren obtenido la revalidación o reconoci

miento de su título ante cualesquiera de 

los establecimientos indicados en la letra 

anterior del presente artículo. 
Artículo 69.-Los ingenieros y técnjcos 

graduados en el extranj ero y especialmen

te contratados para ejercer una función 

determinada en Chile, deberán solicitar 

autorización para su ejercicio del respec

tivo Colegio, el cual procederá a inscribir

los en un Registro especial, en el que se de

jará constancia de la actividad específica 

que se le autoriza realizar y el plazo del 

respectivo c<?ntrato. Estos profesionales 

no formarán parte del Colegio correspon-
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diente, sin perjuicio de lo cual quedarán 
sometidos a su tuición y disciplina. 

TITULO III 

De los Consejos Generales 

A~culo 79.-EI Consejo General de éa
da Colegio se compondrá de 21 miembros 
del respectivo Colegio, los cuales podrán 
ser reelegidos indefinidamente. Cada 
Consejo General elegirá, en su primera se
sión, por mayoría de votos, de entre sus 
miembros, un Presidente y un Vicepresi
dente, que lo serán a su vez del Colegio. 
El Presidente tendrá la representación le
gal del Colegio, con facultad de delegar. 
Los cargos de uno y otro Colegio serán 
servidos gratuitamente. En su primera 
sesión, cada Consejo General designará, 
asimismo, un Secretario-Tesorero, que lo 
será a su vez del Colegio, cargo que podrá 
recaer en una persona extraña al Colegio 
y que podrá ser remunerado. 

Artículo 89.-Los Consejos durarán 
tres años en sus funciones. 

Artículo 99.-Los consejeros se elegirán 
mediante un doble proceso electoral, en el 
mes de julio del año que corresponda. En 
primer término, cada Especialidad que 
reuna a más de cien miembros del ,respec
tivo Colegio, elegirá un Consejero en vo
tación directa que se practicará entre sus 
miembros, en conformidad al procedi
miento que se indica en los artículos 18 
y 19. El número de Consejeros que falte, 
después de efectuadas las elecciones de 
Especialidades, hasta enterar veintiuno, 
serán elegidos en conformidad al artícu
lo 14. 

El Consejo General podrá fusionar dos 
o más Especialidades que tengan, cada 
una de ellas, menos de cien miembros del 
Colegio, con el objeto de que esas Especia
lidarles fusionadas puedan ele&"ir directa
mente un Consejero. 

Artículo 10.-Los demás miembros del 
Consejo General de uno y otro Colegio, se 
elegirán mediante el procedimiento que a 
continuación se indica. 

Los candidatos, o listas de candidatos a . 
miembros del Consejo General de cada 
Colegio que no fuer~n representantes de 
Especialidades, deberán ser declarados o 
patrocinados por treinta miembros, a lo 
menos, del respectivo Colegio, ante el Se
cretario del Consejo General respectivo, 
antes del 31 de mayo del año en que deba 
efectuarse la elección. El Secretario del 
Consejo deberá aceptar las declaraciones 
de todos aquellos candidatos que, encon
trándose inscritos en el Colegio correspon
diente, no hayan sido afectados por algu
na medida disciplinaria dentro de los diez 
años anteriores a la elección y se encon
traren al día en el pago de sus cuotas. El 
Secretario numerará dichas listas por es
tricto orden cronológico de presentación y 
fijará, en lugar visible de la sede del Co
legio, durante tres días a lo menos, las 
listas de los candidatos por los cuales se 
puede sufragar. No invalidará una lista, 
la circunstancia de que uno o más candi
datos que la integren sean anhábiles, si 
no los son los restantes candidatos, cuyos 
votos exclusivamente se computarán. Si 
un candidato figurare en más de una lis
ta, deberá declarar por escrito al Secreta
rio, antes del 15 de junio, por cual lista 
opta, siendo en tal caso la única válida a 
su respecto. Si no optara por ninguna, so
lamente valdrán los votos que se obtengan 
en la primera ele las listas presentadas al 
Secretario. 

Artículo ll.--,-La elección de estos. Con
sejeros se efectuará en Santiago, en el mes 
de julio del año que corresponda, y el pe
ríodo de votaciones durará el tiempo que 
el Consejo determine, el cual no podrá ser 
inferior a quince días corridos. Cada elec
tor deberá emplear una cédula oficial al 
ejercitar su derecho a sufragio, la cual se
rá proporcionada por el Consejo Gen'eral, 
y contendrá la inserción de todas las lis
tas aceptadas por el Secretario del Conse
jo. 

El sufragio podrá emitirse concurrien
do personalmente el interesado a deposi
tarlo ante la mesa electoral que funciona
rá en la sede del Colegio, o bien, mediante 
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cédula oficial que remitirá el Secretario 

del Consejo a todos los miembros del Co

legio con derecho a voto, al domicilio re

gistrado en la Secretaría por cada cole

giado, y que éste devolverá por carta cer

tificada dirigida al Secretario del Conse

jo,.dentro del plazo que se señale. El elec

tor marcará la preferencia cruzando con 

una raya vertical el guión horizontal que 

irá colocado frente al nombre de cada 

candidato. Cala elector votará por un solo 

candidato; si de hecho lo hiciere por más 

de uno o no marcare preferencia, ese vo

to será nulo y no se computará. 
Artículo 12.-La mesa electoral funcio

nará diariamente, en la forma que deter

mine el Consej o General, no pudiendo su 

funcionamiento diario ser inferior a tres 

horas. Al término de cada día de votación. 

se hará un escrutinio parcial público del 

cual se levantará acta, en la que se de

jará constancia de las observaciones que 

formule cualquier miembro del Colegio 

asistente. 
Al hacerse el escrutinio, se considera

rán como votos en blanco: a) Los que no 

tengan preferencia; b) Los que contengan 

más de una preferencia; c) Los que se re

fieran a candidatos que no hubieren sido 

aceptados por el Sécretario del Consejo, 

y d) Los que favorezcan a un candidato 

que figure en la lista a la cual no haya 

optado. 
El Consej o que cesa en sus funciones 

deberá practicar, dentro de tercero día há

bil siguiente al último de votación, el es

crutinio general de ésta, y proclamará 

elegidos a los candidatos que correspon

da, aplicando el sistema de la Ley General 

de Elecciones, en el número suficiente pa

ra enterar 21 Consejeros Generales, in

cluyendo en esta cifra el número de Con

sejeros de Especia1idad~s, elegidos direc

tamente por éstas, a que se refiere el ar

tículo 16 de la presente ley. Si el Conse

jo que cesa en sus funciones no practicare 

el escrutinio general o no efectuare la 

proclamación de los candidatos elegidos, 

dentro &1 plazo indicado, será obligación 

del Secretaria d~I Consejo practicar una 

y otra operación, sin más trámite. 

Artículo 13.- Si se produjeren vacan

tes en el Consejo General de un Colegio, 

designará el Consejo respectivo al reem

plazante de entre los miembros del mismo 

Colegio, el cual, si hubiere sido Consejero 

representante de una Especialidad', ,ebe

rá pertenecer a la misma. 
No obstante, si se tratare de una vacan

te de un Consejero de Especialidad y fal

tare más de un año para el término de su 

período, la respectiva Especialidad debe

rá llamar a elecciones para elegir al Con

sejero reemplazante y, en tal caso, el que 

hubiere sido designado por el Consejo ce

sará en sus funciones desd~ el momento 

en que fuere elegido el representante por 

la Especialidad. 
Artículo 14.--El Consejo General de 

cada Colegio sesionará con la mayoría ab

soluta de sus miembros. 
Los acuerdos se adoptarán por simple 

mayoría, salvo los casos en que, por dis

posición de la presente ley, se requiera 

otro quórum. 
Cesará en su cargo el miembro del Con

sej o que no asista a las reuniones duran

te un período de un mes o más, sin auto.;. 

rización del mismo Consejo. 
Artículo 15.-Son obligaciones y atri

buciones del Consejo General de cada Co

legio: 
a) Velar por el progreso, prestigio y 

prerrogátivas de la profesión y por su re

gular y correcto ejercicio; velar por el 

cumplimiento de la ética profesional; pres

tar protección a los miembros del Colegio 

y perseguir el ejercicio ilegal de la pro

fesión; 
b) Dictar el arancel de honorarios de la 

respectiva profesión o especialidad, con 

acuerdo de los dos tercios de sus miem

ros. 
El arancel regirá a falta de estipula

ción de las partes, y los Tribunales Ordi

narios de Justicia y Tribunales Arbitra

les no podrán regular el honorario de un 

ingeniero o técnico en una cantidad infe-
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rior a la mínima determinada por el aran
cel correspondiente; 

c) Contratar a los empleados del Cole
gio y determinar sus funciones y remune
raciones; 

d) Resolver en única o segunda instan
cia las cuestiones de honorariós que se 
susciten entre un miembro del Colegio y 
su cliente, cuando este último o ambos lo 
soliciten. En tales casos, el Consejo de
signará, conforme al turno que el mismo 
fije, a uno de sus miembros para la tra
mitación, el cual procederá como arbitra
dor. Para dictar fallo el quórum será la 
mayoría absoluta de sus miembros. Con
tra la decisión del Consejo no t.J.brá re
curso alguno. La copi:;t autorizada oel fa
llo tendrá mérito ejecutivo; 

e) Administrar y disponer de los bie
nes del' Colegio. Para enajenar y gravar 
los bienes raíces se requerirá el acuerdo 
adoptado en sesión especial citada al efec
to, con el voto conforme de los dos tercios 
de sus. miembros en ejercicio; 

f) Formar el Registro de los miembros 
del Colegio y enviar copia' de él, en el mes 
de marzo de cada año, a las autoridades 
judiciales, administrativas y municipales 
y comunicar a las mismas autoridades las 
variaciones que en él se produzcan; 

g) Proponer a las autoridades la dicta
ción o modificación de leyes, decretos, re
glamentos u ordenanzas, relativas a la 
profesión; 

h) Corregir en la forma que establece 
el artículo 37, las faltas o abusos que los 
miembros del Colegio cometieren en el 
ejercicio de su profesión o en el desempe
ño de sus funciones y conocer de las ape
laciones a que se refiere el artículo 36; 

i) Evacuar las consultas o informes que 
solicitaren las autoridades, sobre asuntos 
concernientes a la profesión; 

j) Acordar el presupuesto anual de en
tradas y gastos del Colegio; fijar las cuo
tas ordinarias o extraordinarias con que 
deberán concurrir los miembros de él; fi
jar, asimismo, los derechos de inscripción 
en el Registro, y rendir cuenta de su ad
ministración ; 

k) Discernir, con el voto conforme de 
los dos tercios de los Consejeros' a lo me
nos. los premios o recompensa que se 
acuerden por obras en favor del progreso 
del país, ge la profesión o de sus estudios; 

1) Dictar normas de carácter general, 
con el voto conforme de los dos tercios de 
los Consejeros, a lo menos, acerca del 
ejercicio de la profesión; 

m) Llevar registros de contratistas, cu
ya forma y modalidad determina,rá el Re
glamento, y 

n) Supervigilar el funcionamiento de 
los Consejos Provinciales. 

TITULO IV 

De las especialidades 

Artículo 16.-Los miembros de cada 
Colegio que tengan un mismo título pro
fesional o títulos similares o conexos, se
gún calificación que hará el Consejo Ge
neral, formarán una Especialidad. Cada 
Especialidad tendrá por objeto el perfec
cionamiento, la protección económica y so
cial y la supervigilancia de la actuación 
profesional de sus miembros, y deberá ac~ 
tuar bajo la jurisdicción del Consejo Ge
neral. 

Artículo 17.-En el mes de abril de ca
ela año, cada Especialidad elegirá su di
rectiya, integrada por siete de sus miem
bros, en yotación general de todos los pro
fesionales inscritos en los Registros. de la 
Especialidao, mediante elección que se re
girá por las mismas disposiciones que las 
señaladas para la elección del Consejo 
General, en cuanto les fueren aplicables. 
Los miembros de la Especialidad que hu
bieren resultado elegidos, designarán ele 
entre ellos, mi Presidente, un "Vicepresi
dente, un Secretario y un Tesorero de ella, 
oentro oel plazo de quince días a contar 
desde la fecha de término oe la elección, 
y comunicarán de inmediato la nómina oe 
toda la directiva al Consejo General. 

Artículo 18.- Las Especialidades que 
tengan derecho a elegir un Consejero an-
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te el Consejo Gene'ral, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 10, practica

rán en el mes de junio del año que corres

ponda, la respectiva elección, para cuyo 

efecto se seguirá el procedimiento que se 

indica en los artículos siguientes. 

Artículo 19.- Los miembros del Cole

gio correspondiente, que se encuentren 

inscritos en el Registro de 'cada Especia

lidad, procederán a votar, en la primera 

quincena de junio del año que correspon

da, y dentro del tiempo que determine el 

Consejo General, por un miembro de esa 

Especialidad para elegir el representante 

ld~ ella ante el Consejo General de su Co

legio, resultando eleg:do quien obtuviere 

mayor número de sufragios. El voto po

drá emitirse concurriendo personalmente 

el interesado a depositarlo ante la mesa 

electoral que funcionará en la sede del 

Colegio, o bien mediante carta c~rtifica

da dirigida al Presidente de la Especiali

dad dentro del plazo señalado. 

Artículo 20.-La Directiva d~ la Espe

cialidad comunicará oficialmente el resul

tado de la elec.ción y el nombre del Conse

jero que haya elegido al Consejo General 

del Colegio, dentro de la segunda quince

na de junio del año en que se haya efec

tuado la elección. 

TITULO V 

De los ConseJos Provinciales 

Artículo 21.-En la capital de cada pro

vincia habrá un Consejo Provincial de 

uno y otro Colegio, siempre que en su te

rritorio jurisdiccional ejercieren la pro

fesión no menos de cien ingenieros e igual 

número de técnicos. Si dentro de una pro

vincia determinada no se reuniere el nú

mero necesario de profesionales para 

constituir un Consejo, éstos dependerán 

del Consejo Provincial más cercano que 

señale el Consejo General. 

Cada Consejo estará integrado por sie

te miembros, elegidos en la forma que se 

indica en el artículo siguiente. 

Artículo 22.-Los miembros de cada 

Colegio que ejercieren sus funciones pro

fesionales. dentro de la jurisdicción del 

mismo Consejo Provincial, elegirán en el 

mes de abril, del año que corresponda, la 

directiva del respectivo Consejo, mediante 

el voto unipersonal, sin previa declaración 

del ista o de candidatos, en elección que 

se efectuará en la sede del respectivo Con

sejo Provincial la cual durará un mínimo 

de doce días y en la que la mesa receptora 

de su fragios funcionará diariamente de 18 

a 21 horas. 
El sufragio podrá emitirse concurrien

do el profesional personalmente a deposi

tarlo ante la mesa receptora o remitién

dolo por carta certificada dirigida a la se

de del Consejo Provincial. 
Al término del funcionamiento de la 

mesa receptora de sufragiOS, se practica

rá un escrutinio público, y resultarán ele

gidos Consejeros Provinciales quienes hu

bierel'l obtenido las siete más altas mayo

rías .. de sufragios a su favor. En caso de 

que hubiere empate de votos, resultará 

elegido el candidato o candidatos de más 

antigüedad profesional. 

N o se computarán los votos que conten

gan la denominación de más de un nom

bre, los que se refieran a personas que no 

se encontraren inscritas en los Registros 

del correspondiente Consejo Provincial, o 

los que correspondieren . a profesionales 

que hubieren sido sancionados con alguna 

de las medidas disciplinarias indicadas en 

las letras b) oc) del artículo 36 y en el 

artículo 37 de la presente ley, dentro de 

los diez años anteriores a la fecha del es

crutinio. 
Artículo 23.-El Consejo Provincial que 

cesa en sus funciones deberá proclamar a 

los nuevos Consejeros elegidos, y comuni

carlo al Consejo General del Colegio, den

tro de los tres días siguientes al término 

de la votación. Si así no lo hiciere, será 

abligación del Secretario del Consejo 

efectuar esa proclamación y comunicación 

al Consejo General, el cual, en caso de du

da acerca de la legalidad de la elección o 
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de no proclamación de los elegidos, podrá 
declarar intervenido el respectivo Conse
jo Provincial y disponer se realice nueva 
elección, bajo su exclusiva dirección. 

Artículo 24.- Los Consejeros Provin
ciales permanecerán tres años en sus fun
ciones y podrán ser reelegidos indefinida
mente. 

El quórum para efectuar las sesiones 
de un Consejo Provincial de uno y otro 
Colegio será de cuatro miembros, a lo me
nos, y los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos de los Consejeros asisten
tes. 

Artículo 25.-En su primera sesión el 
Consejo Provincial elegirá, de entre sus 
miembros, un Presidente, un Vicepresi
dente, un Secretario y un Tesorero. El 
Presidente tendrá la representación le
gal del Consejo Provincial, con facultad 
de delegar. 

Artículo 26.-Serán atribuciones y obli
gaciones de los Consejos Provinciales, las 
señaladas en el artículo 15, salvo las que 
se consignan en las letras b), g), i), k) Y 
1) del citado artículo. , 

TITULO VI 

De las reúniones generales 

Artículo 27.-En el mes de julio de ca
da año se llevará a efecto una reunión ge
neral ordinaria de los miembros inscri
tos en cada Colegio. 

En ella, el Consejo General presentará 
una Memoria de las actividades desarro
lladas por el Colegio en el año anterior, y 
un balance de su estado económico. En 
las reuniones ordinarias podrán propo
nerse y acordarse mociones de cualquier 
orden relacionadas con el objeto y funcio
namiento del Colegio. 

Artículo 28.- Habrá reuniones genera
les extraordinarias de uno y otro Colegio 
cuando así lo acuerd€ el Consejo respec
tivo, o lo solicite un número de miembros 
de él, que represente un ocho por ciento 
a lo menos de los inscritos en la institu-

¡ --

ción, y que no sea inferior a 250 personas. 
En ellas sólo pódrán tratarse y acordarse 
los asuntos a que la convocatoria se refie
ra. 

Artículo 29.- Las citaciones a reunio
nes generales, sean ordinarias o extraor
dinarias, se practicarán por avisos publi
cados por tres veces, en tres diarios dife
rentes de Santiago, debiendo publicarse el 
primer aviso con diez días de anticipación, 
a lo menos, a la fecha de la reunión. 

Deberá, además, comunicarse la cita
ción a reunión general por carta certifi
cada dirigida a carla uno' de los Consejos 
provinciales, con una anticipación no me
nor a veinte días a la fecha de la reunión. 

Artículo 30.-En toda reunión de cada 
Colegio, el quórum será del quince por 
ciento, a lo menos, de los inscritos en él. 
Si no se reuniere dicho quórum, se cita
rá para una nueva reunión para dentro 
de los veinticinco días siguientes, la que 
se celebrará con los miembros que concu
rran. Los acueroos se adoptarán por ma
yoría absoluta de miembros concurrentes 
a la respectiva reunión. 

TITULO VII 

Del e,iercicio de la profesión 

Artículo 31.- Los profesionales inscri
tos en los Registros del Colegio de Inge
nieros y del Colegio de Técnicos, que se 
encontraren al día en el pago de sus cuo
tas, serán los únicos 'que podrán ejercer la 
correspondiente profesión, y ser designa
dos para ocupar cargos de orden adminis
trativo fiscal, semifiscal, municfpal o par
ticular, para los cuales se requiere la po
sesión del título respectivo. 

Artículo 32.-Son actos o servicios pro
pios de dichas profesiones. principalmen
te, los siguientes: construír, planear, es
tudiar, calcular, proyectar y dirigir o su
pervigilar la ejecución de las obras mate
riales que se rigen por la ciencia o la téc
nica que aplica la ingeniería; aprobar, re
cibir, administrar, explotar o conservar 
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las mismas obras que se rigen por la cien
cia o la técnica de la ingeniería; redactar 
informes y practicar avalúos; \ servir de 
árbitro o perito y desempeñar cargos de 
asesor, consultor, director técnico o de 
otra índole en aquellas empresas o repar
ticiones públicas o privadas en que se re
quiera para esos cargos los conocimien
tos de ingeniero o de técnico. Se reserva a 
los ingenieros y técnicos inscritos en el 
Registro de uno u otro Colegio, el desem
peño de cargos o la prestación de servicios 
calificados como propios de esas profesio
nes, según lo dispuesto en el presente ar
tículo, sin perjuicio de las facultades que 
la ley diere a otros profesionales. 

Artículo 33 Toda persona, empresa, so
ciedad o firma y los representantes lega
les y los socios de éstas que, sin cumplir 
con los requisitos exigidos por la presen
te ley, usen indebidamente los títulos que 
esta ley reserva, ofrezcan sus servicios al 
público o ejecuten cualquier acto relati
vo al ejercieio profesional del ingeniero o 
técnico, incurrirá en las penas contempla
das en los artículos 213 y 468 del Código 
Penal. 

Artículo 34.-Los funcionarios fiscales, 
semifiscales, de administración autónoma, 
fiscales de administración autónoma y mu
nicipales que nombren personas no inscri
tas en los Registros, para cargos o activi
dades que exijan título de ingeniero o de 
técnico, sufrirán las sanciones previstas 
en el artículo 220 del Código Penal. 

Si estos mismos funcionarios aprueban 
planos, especificaciones, presupuestos u 
otros antecedentes que, debiendo estar 
firmados por un ingeniero o técnico no 
cumplieren con este requisito, incurrirán 
en una multa a beneficio fiscal de uno a 
cinco sueldos vitales mensuales del Depar
tamento de Santiago, correspondientes al 
año en que se hubieren aprobado tales do
cumentos. Esta multa la aplicará el Juez 
de Letras de Mayor Cuantía de turno en 
lo Civil del Departamento respectivo, a pe
tición de uno u otro Colegio, o de cual
quier ingeniero o técnico, sin más trámite 

que la audiencia verbal del interesado, en 
comparendo que se celebrará con sólo el 
que asista. 

El nombramiento para cualquier em
pleo, acto o servicio, hecho en contraven
ción con las disposiciones de la presente 
ley, no surtirá efectos legales. 

Artículo 35.-En caso de ejecutarse una 
obra o de ejercerse una actividad en con
travención a las disposiciones de la pre
sente ley o sin la intervención de algún 
profesional inscrito en los Registros de 
uno u otro Colegio, podrán los Alcaldes y 
Directores de Obras Municipales denun
ciar el hecho al Juzgado de Policía Local 
correspondiente, el cual podrá ordenar la 
paralización inmediata y, además, la de
molición de la obra, y sancionar la infrac
ción con multa a beneficio municipal de 
uno a diez sueldos vitales mensuales del 
Departamento de Santiago, del año en que 
se hubiere ejecutado la obra o ejercido la 
actividad. 

TITULO VIII 

De las medidas disciplinarias 

Artículo 36.- Los Consejos Provincia
les podrán corregir, de oficio o a petición 
de parte, en uso de la facultad que les 
confiere el artículo 26 de la presente ley, 
todo acto desdoroso para la profesión, 
abusivo de su ejercicio, o incompatible con 
la dignidad, cultura o ética profesional de 
algún miembro ~nscrito en el Colegio, pu
diendo al efecto aplicar las siguientes san
ciones: 

a) Amonestación privada, verbal o es
crita ; 

b) Multa que podrá oscilar entre un dé
cimo y un sueldo vital mensual del Depar
tamento de Santiago, del año correspon
diente, y 

c) Suspensión del ejercicio de la profe
sión, por un plazo que no exceda de seis 
meses, acordada por los dos tercios, a lo 
menos, de los Consejeros presentes. 

El Consejo exigirá, como requisito pre-
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vio para dar curso a la reclamación, un 
depósito a su orden por la cuantía que es
tima procedente, para responder al pago 
de la multa que podrá imponer si la recla
mación fuere desechada. Esta multa será 
de un décimo a un sueldo vital mensual 
del Departamento de Santiago del año co
rrespondiente y se regulará considerando 
la gravedad de los antecedentes. 

Antes de aplicar cualquiera de estas 
medidas, el Consejo oirá al profesional 
acusado, quien tendrá el plazo de quince 
días, contado qesde la fecha de la recla
mación entablada en su contra, o de la 
queja que se formule acerca de sus actua
ciones, para presentar, verbalmente o por 
escrito, los descargos que estime conve
niente. Vencido dicho término, el Conse
jo procederá con o sin la defensa del in
-culpado. 

La notificación referida se hará perso
nalmente por el Secretario del Consejo, 
quien será Ministro de Fe para estos efec· 
tos, o por cédula entregada por un Re
ceptor en la forma dispuesta por el ar
tículo 44, inciso segundo, del Código de 
Procedimiento Civil. 

Las medidas disciplinarias que se apli
quen, deberá comunicarse al interesado 
por el Presidente y el Secretario del res
pectivo Consejo, en carta certificada que 
se exped-irá, a más tardar, al día siguien
te hábil al de tomarse la medida. 

La resolución del Consejo Provincial 
que imponga alguna de las medidas con
tenidas en las letras b) Y c), es apelable, 
dentro del plazo de quince días hábiles 
contado desde la fecha de la notificación, 
ante el Consejo General,quien resolverá 
en el plazo de treinta días, con audiencia 
,d!el inculpado, y dejando testimonio escri
to de su defensa. La apelación podrá ser 
interpuesta aún por telégrafo. Mientras 
se r~suelva el recurso, se suspenderá el 
cumplimiento de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c), 
sólo podrá ser acordada por los dos ter
cios de los Consejeros en ejercicio. 

Ej ecutoriado el acuerdo que impone la 

. 
suspensión se comunicará a las autorida
des correspondientes para su cumpli-
miento. 

Artículo 37.-El Consejo General, co
nociendo de una reclamación, a requeri
miento del Consejo Provincial respectivo 
o de oficio, podrá suspender indefinida
mente en el ejercicio de la profesión a un 
ingeniero o técnico, siempre que concu
rran con sus votos los dos tercios del to
tal de sus miemlJros y que el profesional 
hubiere sido sancionado, dentro de los cin
co años anteriores, con dos suspensiones, a 
lo menos, del ejercicio de su profesión. 

Esta resolución será apelable ante la 
Corte Suprema, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su notificación. Este 
Tribup.al, constituído en pleno, deberá pro
nunciarse sobre ella dentro del plazo de 
treinta díaR. 

Confirmada la resolución por este Tri
bunal, el profesional será eliminado' de los 
Registros del Oolegio y se comunicará esta 
determinación a cada uno de los Consejos 
Provinciales del país y a las autoridades 
correspondientes, para su cumplimiento. 

Artículo 38.-Cualesquiera de las per
sonas interesadas, pourá, impugnar la 
composición de los Consejos cuando éstos 
hayan de resolver alguna reclamación o 
sobre la aplicación de medidas discipli
narias, a fin de que dejen de intervenir 
en el conocimiento y fallo del asunto aque
llos miembros que se encuentren en algu
no de los casos siguientes: 

Ser ascendiente o descendiente legíti
mo' padre o hijo natural o adoptivo de 
alguna de laR partes, o estar ligado con 
ellas por parentesco de consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado inclusive; 

2.-Ser socio de alguna de las partes, 
o RUS acreedores o deudores, o tener de 
alguna manera, análoga dependencia o 
preeminencia sobre dicha parte; 

3.-Tener interés directo o bdirecto en 
la materia de que se trata; 

4.-Tener amistad o enemistad respec
to de alguna de las partes, probadas por 
hechos repetidos e irredargüibles, o ante-
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cedentes que permitan suponer falta de 

imparcialidad en la emisión de su juicio 

o dictamen; y 

5.-Haber emitido opinión sobre el asun

to. 
Conocerá de ellas un Tribunal compues

to por tres miembros del Consej o General, 

elegidos por sorteo, con exclusión de los 

afectados, en su caso. 
Si, aceptadas las impugnaciones, el Con

sejo queda sin número para funcionar, se 

integrará, sólo para estos efectos, hasta 

su totalidad, por ingenieros o técnicos ele

gidos por sorteo, de entre los que tengan 

los requisitos necesarios para ser Conse

jeros, siempre que no estén comprendidos 

en alguna de las causales señaladas en los 

incisos anteriores. 
Para el evento de que, con la aplica

ción de las disposiciones procedentes, que

dare alg~n Consejo Provincial en la im

posibilidad de conocer algún aunto por 

falta de quórum necesario, lo reemplaza

rá el Consejo General. 
Artículo 39.-Antes de aplicar cualquie

ra medida disciplinaria los Consejos de-

. berán oir, verbalmente o por escrito, al 

ingeniero o técnico inculpado, citándolo al 

efecto con cinco días de anticipación, a 

lo menos, por medio de una carta certifi

cada dirigida a su domicilio. Si el domi~ 

cilio estuviere fuera del asiento del Con

sejo respectivo, el plazo para la compa

recencia se ampliará a quince días. 

Transcurrido el plazo indicado, proce

derá el Consej o, comparezca o no el ci

tado, salvo que en este último caso cohcu

rra causa legítima de excusa, calificada 

por el Consejo. 
Artículo 40.-Las facultades que se 

conceden a los Consejos por el artículo 36 

y 37 no podrán ser ejercitadas después de 

transcurrido un año, contado desde que se 

ej ecutaron los actos que se trata de j LlZ

gar. 

TITULO IX 

De los bienes del Colegio 

Artículo 41.-Formarán el patrimonio 

de cada Colegio: 
a) Los 1'lerechos de inscripción en el Re

gistro y las cuotas que pagaren sus miem

bros; 
b) Las multas que impusiere; 

c) Los legados, subvenciones, donacio

nes y los intereses, rentas, dividendos u 

otros réditos que produzcan sus bienes, 

y las demás entradas establecidas en su 

favor o que les correspondan, y 

d) Los demás bienes que el Colegio ad

quiera a cualquier título. 

¡ 

TITULO X ' 

Del Tribunal Arbitral 

Artículo 42.-Toda duda, contienda o 

dificultad, de cualquiera naturaleza que· 

fuere, que se suscitare entre el Colegio 

de Ingenieros y el Colegio de Téenicos, se

rá resuelta sin ulterior recurso por un Tri

bunal Arbitral Mixto, cuyos procedimien

tos y fallos no serán· susceptibles de re

curso alguno. Los miembros del Tribunal 

permanecerán tres años en sus funciones 

y podrán ser reelegidos. 
Artículo 43.-El Tribunal Arbitral es

tará compuesto por cinco miembros, a sa

ber: los Presidentes de uno y otro Colegio; 

un Delegado elegido por cada Colegio, y 

un quinto miembro, que tendrá el rango 

de Presidente del Tribunal, que será elegi

do en votación secreta por los inscritos en 

uno y otro Colegio. Si no se produjere 

acuerdo en dos votaciones sllcesivas, el 

quinto miembro del Tribunal Arbitral se

rá designado por el Rector de una de las 

U~üversidades reconocidas por el Estado, 

que otorgue títulos de ingeniero o de téc-
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nico, según el siguiente orden rotativo, 
que se seguirá rigurosamente, de manera 
que nunca pueda decidir un Rector por se
gunda vez, mientras todos los demás no 
lo hayan hecho, salvo excusa para hacer
lo: Rector de la Universidad de Chile, de 
la Universidad Católica de Chile, de la 
Universidad de Concepción, de la Uni
versidad Técnica Federico Santa María, 
de la Universidad Católica de Valparaíso y 

de la Universidad Técnica del Estado. La 
elección deberá recaer en alguna de las 
personas de una lista de diez nombres, 
que le proporcionará cada Colegio, y 
contra dicha elección no procederá re
curso alguno. 

A rtículos transitorios 

Artículo 19.-Dentro del plazo de un 
año, a contar de la publicación de la pre
sente ley en el Diario Oficial, podrán so
licitar su inscripción en el Registro de ca
da Colegio, con todos los derechos corres
pondientes, las siguientes personas: 

a) Aquellas que, teniendo título de in
geniero o de técnico conferido por una 
Universidad extranjera, acrediten haber 
ej ercido satisfactoriamente en Chile la 
correspondiente profesión durante cinco 
años, a lo menos; 

b) Aquellas que, habiendo cursado too 
dos los años de estudios en alguna ele las 
Universidades o establecimientos a que se 
refiere el artículo 39, no hayan obtenido, 
sin embargo, su título profesional, y 

acrediten, haber ej ercido satisfactoria
mente en Chile la profesión respectiva du
rante cinco años, a lo menos; 

c) Aquellas que, sin haber terminado 
los estudios de ingeniero, comprueben ha
ber ej ercido satisfactoriamente en Chile 
la profesión respectiva, durante diez años, 
a lo menos, y 

d) Aquellas que comprueben haber ejer
cido satisfactoriamente en Chile la profe
sión de técnico, durante diez año a 10 
menos, en alguna especialidad reconocida 
por el Colegio respectivo. 

Artículo 29-La aceptación de la soli
citud de cualquiera de las personas a flUe 
se refiere el artícu10 anterior, requerirá 
doce votos conformes del Consejo Gene
ral del correspondiente Colegio. 

Artículo 39.- El Presidente de la Re
pública designará un Consejo General 
Provisorio del Colegio de Ingenieros, el 
cual serú integrado por dos profesiona
les pertenecientes a cada una de las si
guientes instituciones: Instituto de Inge
nieros de Chile, Instituto de Ingenieros 
Químicos de Chile, Instituto de Ingenieros 
de Min8.s, Instituto de Ingenieros y Arqui
tectos de Concepción, Asociación de Inge
nieros de Chile, Asociación. de Ingenieros 
Industriales, Centro de Ingenieros de Val
paraíso, Instituto de Ingenieros Mecáni
cos de Chile y Asociación de Ingenieros 
Comerciales de la Universidad de Chile. 
Cada una de dichas instituciones presen
tará, al efecto, dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de la presente 
ley en el Diario Oficial,una quina, de la 
cual el Presidente de la República elegirá 
los miembros del Consejo Provisorio. N& 
será obstáculo a la constitución de dicl:to 
Consejo, la circunstancia de que alguna de 
las instituciones señaladas no presente en 
su oportunidad la quina. 

Artículo 4().- El Presidente de la Re
pública designará un Consejo General Pro
visorio del Colegio de Técnicos, integra
do por dieciocho miembros que elegirá de 
Ella lista de cien miembros que le propor
cionará la Organización de Técnicos de 
Chile. 

Artículo 5Q.- El Consejo Provisorio de 
cada Colegio formará el Registro de sus 
colegiados, y dentro de los seis meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
la presente ley en el Diario Oficial, con
vocará el elecciones para elegir al Conse
jo General definitivo del correspondiente 
Colegio. 

Artículo 69.- No obstante lo expuesto 
en el artículo 10, en las elecciones de! 
Consejo General del Colegio de ] ngenie
ros, las siguientes Especialidades tendrán 
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derecho a elegir, cada una de ellas, un 
Consejero: de ingenieros civiles de la 
Universidad de Chile y Católica de Chi
le; de ingenieros de minas de las Univer
~idades de Chile y Técnica del Estado; de 
ingenieros electricistas de las Universida
des de Chile, Católica de Chile, Técnica Fe
derico Santa María y Técnica del Estado; 
de ingenieros metalurgistas; de ingenie
ros Químicos de la Universidad de Con
cepción, Universidad Católica de Valpa
raÍBo, UniVersidad Técnica Federico San
ta María y Universidad Técnica del Es
tado; de ingenieros mecánicos de la Uni
versidad de Chile, Católica de Chile, Téc-
1Íica Federico Santa María, Técnica del 
Estado, ex Escuela de Ingenieros de la 
Armada y Escuela de .Ingeniería Naval 
de la Armada; de Ingenieros Comerciales 
de las Universidades de Chile y Católica de 
.Chile, Ingenieros Militares de la Acade
mia Politécnica Militar e Ingenieros de 
Aeronáutica de la Escuela de Ingenieros 
de Aviación. 

Artículo 79.-El Consejo General de 
cada Colegio podrá proponer al Presi
dente de la República el Reglamento de 
los Colegios a que se refiere la presE;nte 
ley' . 

-El segundo informe figura en los 
An.exos de esta sesión, documento N9 2, 
página 109l. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Corresponde dar por aprobados los ar
tículos 19, 29, 39, 49, 79 , 99 , 10, 11, 12, 
13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35 Y los artículos 
29, 39, 49 Y 69 transitorios del proyecto, 
que no fueron objeto de indicaciones en 
el segundo informe. 

Aprobados. 
-Se aprueban los artículos 59, 8, 15, Y 

31, en la forma propuesta por la Comisión. 
-Se aprueban los artículos 32 y 33 en 

la. forma propuesta p01' la Comisión. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

No ha sido renovada ninguna de las indi
caciones rechazadas por la Comisión. En 
consecuencia, queda terminada la discu
sión del proyecto. 

IMPUESTO A LA SAL PARA OBRAS PUBLICAS 

DE PICHILEMU y PAREDONES 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción, corresponde ocuparse en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que es
tablece un impuesto a la sal para la ejecu
ci6n de obras públicas en el País. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 19-Establécese un impuesto 

de $ 1.- por kilogramo de sal que se pro
duzca en el país, el que se invertirá, con 
arreglo a la presente ley, en obras públi
cas en las respectivas comunas produc
toras. 

Estaolécese . un impuesto adicional de 
un dos dos por mil sobre los bienes raí
ces de la comuna de Pichilemu con el ob
jeto de que su producido se invierta de 
conformidad con los dos artículos Sl

guientes. 
El impuesto. adicional sobre los bienes 

raíces será cobrado cada semestre con
juntamente con la contribución ordinaria. 

El impuesto de $ 1.- por kilo de sal 
será cobrado por las respectivas Munici
palidades de acuerdo con el estado de pro
ducción que le entregue la Oficina de Im
puestos Internos. Los productores o sus 
administradores deberán hacer previa
mente una declaración de su producción 
ante N otario u Oficial de Registro\, Civil 
donde no hubiere Notario. 

Toda declaración falsa será sancionada 
con una multa equivalente a 10 veces el 
impuesto correspondiente a la producción 
no declarada. Las Municipalidades depo
sitarán mensualmente estos fondos en las 
Tesorerías Comunales como erogaeiones 
camineras. 

Artículo 29-Las Tesorerías Comunales 
correspondientes contabilizarán separada
mante el producto de estos impuestos y lo 
depositarán en una Cuenta Especial de
nominada "Erogaciones para caminos", 
en conformidad a lo establecido en el ar
tícu)o 28 de la ley N9 4.851, no pudiendo 
girarse sobre dichos fondos sino para los 
fines expresamente señalados en esta ley. 

Artículo g9-Los fondos consultados en 
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el artículo 19 Y destinados a las comunas 
de Pichilemu y Paredones, se invertirán 
en las siguientes obras y en el orden que 
se indica: 

a) Camino pavimentado de Pichilemu 
a Cahuil y la Villa; 

b) Puente carretero sobre la laguna de 
Cahuil en el lugar denominado "La 
Puerta". 

c) Camino desde Salinas de Boyeruca 
a Puente La Puerta por Bucalemu y Ca
beceras, Camino de Paredones a "El Qui
llay" y la Villa; 

d) Contrucción de un muelle pesquero 
en el Balneario de Pichilemu; 

e) Construcción de un frigorífico fis
cal en' Pichilemu. 

Artículo 49-El producto del impuesto 
a la sal en las comunas dé las provincias 

.de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, se 
invertirá preferentemente en los siguien
tes caminos: 

Camino costanero de Iquique y Tocopi
llay ramal a salar Grande; 

Camino Internacional de Iquique a Bo
livia; y 

Camino de Calama a San Pedro de Ata
cama y Toconao. 

El producto del impuesto a la sal 'pro
ducido en la provincia de Atacama se in
vertirá exclusivamente en caminos mine
ros en la misma provincia. 

Ar·tículo 59-El producto del impuesto 
a la sal en las comunas de la provincia de 
Santiago se invertirá preferentemente en 
el camino y puentes de °Llo-Lleo a Ma
tanzas. 

Artículo 69-Las expropiaciones nece
sarias para realizar las obras y para am
pliar las obras y para ampliar o reparar 
las existentes, se tramitarán de acuerdo 
con la ley N9 8.080, de 26 de enero de 
194.5. En caso de donación por parte de 
los propietarios de las fajas necesarias 
para estas construcciones, se considerará 
como erogación particular el valor de és
tas y en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la ley N9 9.438. 

A 1'tíC1~lo 7Q-Lá Dirección de Vialidad 

y la Dirección de Obras Portuarias depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas.. 
previo Decreto Supremo, quedan autoriza
das para contratar en el Banco del Estado 
de Chile u otra institución de crédito un& 
o más empréstitos necesarios para la rea
lización de estas obras. 

Para la contratación del o los empm
titos no regirán las disposiciones restric
tivas de las leyes y reglamentos orgánicos. 
de las instituciones de crédito y los pré.s
tamos se aj ustarán a las exigencias de ti
po e interés, porcentaje de amortización· 
u otros factores que se tengan estableci
dos para esta clase de operaciones. 

Articulo 89- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto 
establecido e~ el Decreto del Ministerio
de Hacienda N9 2772, de 18 de agosto de 
1943, sobre impuesto a la internación, 
producción y cifra de negocios y, en g¡ne
raI, de todo derecho o contribución,' el ma
terial y el equipo mecánico que la' Direc
ción de Vialidad y la Dirección de Obras. 
Portuarias del Ministerio de Obras PÚ
blicas importe para la ejecución de los 
trabajos a que se refiere la presente ley. 

Artículo 99.- Una vez terminadas las. 
obras a que se refieren las artículos 31} y 
4Q de la presente ley, los impuestos esta
blecidos en el artículo 19 continuarán vi
gentes y sus recursos se invertirán en las 
respectivas comunas en la construcción de 
obras públicas que determine el Ministe
rio respectivo y en la mantención del Mue
lle Pesquero. 

Artículo 10.- En las comunas en las 
cuales no se determina en la presénte ley 
las obras que deberán realizarse, serán 
programadas por el Ministerio de Obras 
Públicas" . 

Este proyecto tuvo origen en la Honora
ble Cámara de Diputados en una moción 
y fue informado primeramente por la Co
misión de Obras Públicas del _Senado, que 
propuso 2.probarlo COn mo.dificaciones. En 
seguida, fue informado por la Comisión 
de Hacienda, la cmd, en un primer infor
me; propuso rechazarlo y, en un segundo 
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informe, propuso que volviera a la Comi
sión de Obras Públicas. Esta última no ha 
emitido su segundo informe y se ha ven
cido el plazo de urgencia. En consecuen
cia, el proyecto se encuentra en tabla en 
esta condición. 

El señor MORA.-¿ Qué propuso? 
El señor SECRETARIO.-Enviarlo de 

nuevo a la Comisión de Obras Públicas. 
El señor MARTONES.-¿Por qué mo

tivo! 
El señor S"ECRET ARIO.-La razón es

tá consignada en el segundo informe de 
la Comisión de Hacienda, que dice como 
sigue: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados que establece un im
puesto de un peso ($ 1) por kilogramo de 
sal,.destinado a la construcción de cami
nOR en las comunas productoras de este 
elemento. 

Este proyecto fue informado por vues
tra Comisión de Obras Públicas el 11 dp. 
agosto de 1955, la que recomendaba .su 
aprobación con modificaciones. 

Por su parte, esta Comisión de Hacien
da emitió su informe sobre el particular, 
recomendando al Senado el rechazo del 
impuesto referido, en atención a que él 
gravaba a los consumidores de todo el 
país en beneficio exclusivo de los mayores 
usuarios de las obras proyectadas, que se~ 
rían los productores de sal y, además, por
que es contraria, por principio manteni
do inalterablemente, a la parcelación de 
los impuestos. Esto es que no acepta que 
se graven materias producidas en deter
minadas zonas de nuestro territorio, en 
beneficio exclusivo de los habitantes de 
rlichas zonas. 

De aceptarse este procedimiento se lle
garía a resultados verdaderamente catas
tróficos para los ingresos fiscales y para 
el adelanto de ciertos lugares del país que 
producen pocos o ningún artículo deter
minado. Bastaría cItar el ejemplo de que 
en Santiago se encuentran ubicadas más 

====================== 
de las tres cuartas parte de las industrias 
del país, para concluir que el sistema es 
impracticable. 

En cuanto al fin del proyecto y a la 
forma en que se podría despachar, a jui
cio de esta Comisión, en él deberían fijar
se los valores que sea necesario invertir 
en cada obra y establecer en los Presu
paestos de la Naci6n respectivos, las su
mas neces:1rias. Para financiar ese gasto 
se podría, entonces, aceptar el impuesto 
a la sal. 

Por estas razones, y sin pronunciarse 
sobre el fondo mismo del proyecto, ya que 
dicha maLeriaes de la incumbe~cia de la 
Comisión de Obras Públicas, nos permiti
mos recomendaros que enviéis nuevamen
te a la consideración de la Comisión antes 
citada, el proyecto en informe". 

Tal segundo informe no ha sillo emiti
do por la Comisión de Obras Públicas y 
se ha vencido el plazo de urgencia. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En discusión general el proyecto. 

El señor MORA.-Este proyecto tuvo 
su origen, si :10 me equivoco, en una mo
ción presentada por los Parlamentarios de 
la provincia de Colchagua, pero después 
se extendió a las demás provincias pro
ductoras de sal que hay en el País. 

El tiene. por finalidad permitir la rea
lización de las importantes obras públicas 
que en su texto se señalan, especialmen
te ele caminos. 

Las objeciones hechas por la Comisión 
de Hacienda para que el proyecto vuelva 
a la Comisión de Obras Públicas, no las 
estimo valederas. En el mismo proyecto se 
uta1)lecen las obras que se realizarían y 
las prioridades para construirlas y, res
pecto de su costo, se pedirán propuestas 
públicas. Son detalles que no tienen por 
qué conocerse antes de la aprobación de 
la ley misma, Una vez que se cuente con 
los fondos, el Fisco tratará de cumplir la 
ley de ~cuerdo a las normas y requisitos 
usuales en el Ministerio de Obras Públi
cas. 

Por lo tanto, esa objeción y la petición 
ue que el proyecto vuelva a la Comisión 
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de Obras Públicas, me parece que el Se
nado debería rechazarlas. 

Ahora, en cuan.to a que el impuesto so
bre la sal será un tributo que gravará 
a toda la población del País para benefi
ciar solamente a algunas provincias, no 
creo que ello tenga mucha importancia, 
porque, según cálculos e informes que he 
tenido a la vista, dicho impuesto signifi
cará un peso al año para cada consumidor. 
De tal manera que viene a ser una cosa in
significante, y, en cambio, es mucho el 
bien que se va a hacer a las provincias be
neficiadas realizando algunas obras cami
neras indispensables para su resurgimien
to y progreso. 

Por esta razón, creo que el Senado de
bería rechazar también esta objeción que 
hace la Comisión de Hacienda, y, lisa y 
llanamente, aproba~' el proyecto, pcmclicn
te desde hace mucho tiempo en el Congre
so. 

El señor EULNES SANFD:SNTES.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Quiero adherir a lo que acaba de expre
ser el Honorable señor Mora. 

Como dijo el Honorable Senador, el 
impuesto que se trata de establecer :o:igni
fica un gravamen insignificante para los 
consumidores de sal, pero será de ~r,ran 

utilidad para reaIlzar determinadas obras 
públicas en ciertos lugares, ~algunos de 
los cuales -como sucede en la provincia 
de Colchagua- están totalmente aban
donados por las autoridades fiscales. Por 
ello, creo que el proyecto debe ser apro
bado. 

El señor PRIETO.-Pido la palabra. 
Señor Presidente, creo que la objeción 

que puede formularse respecto de este pro
yecto es más bien de orden constitucio
nal. El artículo 44, número 4, de la Cons
titución dispone que todo proyecto de ley 
debe presentarse debidamente financiado, 
o sea, remitiéndonos a este caso, de 
ben señalarse las entradas que sean nece
sarias para ejecutar las obras públicas en 
referencia. A este respecto, la Comisión 
de Hacienda ha dicho que no se establece 

de una manera pertinente el costo de la~ 
obras públicas que se ejecutarían de acuer
do con este proyecto. El proyecto sólo se 
limita a establecer un impuesto de un pe
so por cada kilogramo de sal, el cual pro
ducirá sumas indeterminadas que se desti
n!:'-:-án a obras públicas cuyo costo tampo
co se determina. Por eso, la Comisión de 
Hacienda pidió a la de Obras Públicas que 
señalarú la c~lantía de tales obras, a fin 
de ql~C, una vez establecido el gasto, se 
estudie si la contribución propuesta al
canza a c'lbrir los egresos y, así, ver si el 
pro,cecto cumple lo dispuesto en el ar
tículo 11, número 4, de la Constitución. 
Tal es, a mi juicio, el punto que la Comi
Si(E de Hacienda ha pedido esclarecer a la 
de Obncs Públicas, punto que aun no se 
éiCc!;irJ. c1.:bidamcnte. 

Ahora bien, señor Presidente, la urgen
cia <pe ha vencido, o que está por vencer 
hoy día, es la urgencia reglamentaria y 
""m queda cierto tiempo para (11,e venza 
la constitucional. Por eso, propondría vol
ver el proyecto a la Comisión de Obras 
Públicas, con el objeto de que ésta seña
le el monto de los gastos que represen
tarán las obras que se dice se realizarán 
con este impuesto. 

El señor l\1ARTONES.- Las obras se 
realizarán a medida de la percepción de 
los impuestos. La ejecución de tales obras, 
en consecuencia,\podrá demorar cincuenta 
o sesenta años. 

El señor PRIETO.- Pero no se dice 
cuánto costarán, cuando lo lógico sería 
decirlo. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

N o se dice porque varias de las obras 
mencionadas en el proyecto son de' mucho 
costo y la verdad es que algunas de .ellas 
no alcanzarán a realizarse. Se llevarán 
a cabo sólo las más indispensables. Por 
lo demás,el rendimiento de este impues
to será de cuarenta millones de pesos al 
año, más o menos, suma con la que muy 
poco se puede hacer. 

El señor PRIETO.- ¿ Cuáles serían las 
obras principales? 
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El señor MAR TONES. - Caminos ... 

El proyecto indica las prioridades. 

El señor BULNES SANFUENTES. -

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

En discusión la indicación formulada por 

el Honorable señor Prieto, para que se 

prorrogue el plazo de este proyecto y pue

da volver a la Comisión de Obras Públi

cas, a fin de que sea tratado por la Sala 

el próximo martes. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bulnes Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -

Concuerdo con el Honorable señor Prieto 

en que habría sido mejor y más regular 

que la Comisión de Obras Públicas hubie

se señalado el costo de las obras, pero no 

10 acompaño en cuanto sostiene que la 

omisión de ese informe hace inconstitucio

nal el proyecto. Es evidente que las obras 

se ejecutarán en la medida que permi

tan los fondos especiales que les asigna el 

pr~yecto, de manera que esta iniciativa 

automáticamente está financiada. La in

versión será exactamente igual a los in

gresos que el proyecto produzca. Si con 

tales fondos no se alcanzan a terminar las 

obras, será necesario dictar otra ley o 

consignar una partida en la ley de Pre

supuestos, para financiar el saldo de ellas. 

Si se admitiera que el proyecto es . in

constitucional, lo serían también todas las 

leyes de Presupuestos de la Nación, co

mo que están llenas de partidas destina

das a financiar determinadas obras, no 

obstante que muchas de ellas no alcanzan a 

financiarse hasta su terminación total. En 

ese caso, se completa la partida corres

pondiente en el año siguiente. Por eso, 

. creo que el proyecto en debate no merece 

la menor duda desde el punto ele vista cons

titucional. 

Ahora bien, si el plazo de la urgencia 

constitudonal de este proyecto no está 

ven:::ido, podría enviarse a la Comisión de 

Obras Públicas; pero si es necesario vo

tarlo en esta sesión, no tendría justifica

ción alguna rechazarlo, por el hecho de 

que dicha Comisión no ha dado un ante

cedente que no pasa de ser un dato ilus-

trativo. e 
El señor QUINTERO S.- Deseo que se 

me informe algo por parte de los señores 

Senadores que conocen este proyecto. El 

impuesto que se establece, ¿ tendría vigen

cia indefinida o un plazo determinado? 

El señor MARTONES.-Tendría vigen

cia indefinida. 
El señor QUINTEROS.- Sin embargo, 

por muy alto que sea el costo de las 

ouras proyectadas, éste corresponderá fi

nalmente a una suma determinada, por lo 

que una vez concluídas no tendrá razón la 

subsistencia de tal impuesto. Por ello, se 

me ocurre que podría consignarse en esta 

iniciativa la idea de que dicho impuesto 

caducará al término de esas obras. 

El señor MARTONES.-La verdad, Ho

norable colega, es que se trata de un pro

yecto optimista en cuanto a las obras que 

sa realizarán con los ingresos que produzca 

el impuesto de un peso por kilo de sal. 

i Para realizar todas estas obras, necesi

taríamos que el impuesto rigiera por se

senta años! 
El señor QUINTEROS.- Sin conside

rar la desvalorización de la moneda. 

El señor MARTONES. - Se establece 

una prioridad, y así, en la provincia: de 

Colehagua, por ejemplo, se dice: "a} Ca

mino pavimentado de Pichilemu a Cahuil 

:: la Villa; b) Puente carretero sobre la 

laguna de Cahuil en el lugar denominado 

"La Puerta". Esto es, se entiende que pre

viamente se invertirán fondos para rea

li;;;ar el camino pavimentado de Pichilemu 

a Cahuil y la Villa, que son los lugares 

de donde sale el producto que se gravará, 

y que cuando esa obra esté terminada, se 

continuará con el puente carretero sobre 

la laguna de Cahuil y con las obras del 

muelle pesquero en el balnear¡o de Pi

chilemu. 
Lo mismo ocurre en el Norte, respecto 

del camino costanero de Iquique a Toco

pilla y el ramal a Salar Grande, que es el 

camino por donde sale el producto afecto 

a este gravamen. 
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De ahí que consideremos este proyecto 
muy optimista ... 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) . - El artículo 99 resuelve el proble
ma. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
El artículo 99 establece que después de ter
minadas estas obras continuarán vigentes 
los impuestos establecidos con los objeti
vos que se indican. 

El señor MARTONES.-Le quedan cin
cuenta años. 

El señor QUINTEROS.- Quería sa
ber eso solamente. 

El señor MARTONES. - RespetandQ 
la opinión de los señores Senadores que 
se oponen a gravar la sal, no existe otra 
razón para insistir en un segundo infor
me, toda vez que se sabe que teniendó es
te producto actualmente un precio de $ 17 
a $ 18 por kilo, el gravamen que se desea 
imponer no influirá en más de un 5% so
bre su costo, lo cual no es una carga exce-

. siva, si se tiene en consideración que el 
CO!1sumo por habitante es de un kilo anual. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Cur
ti. 

El señor CUR TI. - La Comisión de 
Obras Públicas consideró con mucho inte
rés el proyecto en discusión, participando 
de la necesidad de habilitar los caminos de 
salida del producto de que se trata y de 
asegurar su transporte en forma perma
nente. Ello hizo que se abocara a la solu
ción de varios problemas, sobre los cuales 
no pudo pronunciarse en definitiva, pues 
se requería el conocimiento de informacio
nes que no llegaron oportunamente a la 
Comisión, mientras el plazo reglamentario 
obligaba a que este proyecto viniera a la 
Sala. Esta es la razón por la cual la Co
misión no emitió su segundo informe, co
mo estaba obligada a hacerlo; pero creo 
que ello puede resolverse con la indicáción 
del Honorable señor Prieto. 

En cuanto al proyecto mismo, la Comi
sión llegó a la conclusióp. de que el pro
grama es tan ambicioso y de tan elevado 
costo, que es completamente inadecuado 

el tributo que se establece a la inversión 
por ejecutar. Por ello, estimó que no es 
ésta una iniciativa que pueda, así, sin ma
yor estudio, recomendarse a la Sala para 
ser aprobada. 

Como primer antecedente, basta de
cir que el muelle cuya ejecUción se pre
vé, costaría más de cuatrocientos millo
nes de pesos, y que los caminos y el puen
te sobre la laguna de Cahuil también se
rían de elevado costo. Por todo ello, repi
to, el impuesto que se establece resultaría 
enteramente inadecuado para tales gas
tos. 

Por otra parte, deben asimismo hacer
se valel' muchas consideraciones de orden 
local. La sal es producida por gran can-

I tidad de pequeños productores, que no dis-
ponen de medios que les permitan ente
rar en Tesorería Fiscal un nuevo impues
b. Muchos de esos productores actúan me
dian~e el trueque: cambian la sal por pro
ductou de ~.limentación; y algunos venden 
a un plazo mucho mayor que el de 120 
días en que obliga la ley enterar los tri
butos una vez vendida la producción. En 
fin, interviene una cantidad de pequeños 
antecedentes que indican que no reditua
ría este impuesto lo que de él se espera, 
y que su "incidencia" en el precio de las 
subsistencias resultaría bastante elevada, 
a pesar de tratarse de un producto que 
se consume en tan poco volumen con re
lación a los demás. En efecto, estable
cer un tributo del 5% en la transacción 
base significa su multiplicación a medida 
que pase de mano en mano, por 10 que, 
cuando ese producto llegara al público, su 
aumento de précio s,ería muy superior a 
dicho porcentaje. 

Por todas estas consideraciones, la Co'
misión ha creído conveniente, en general, 
no recomendar la aprobación de ese im
puesto. Se grayaría, repito, un artículo 
vital de subsistencia, en una cantidad su
perior al 5 jj, ya que en las diferentes 
etapas del Comercio -primeros compra
dores, distribuidores, etc.- se elevaría su 
valor apreciablemente. 

Por otra parte, el sistema de establecer 
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impuestos a los artículos de primera ne
cesidad, como lo es la sal, tiene sus incon
venientes, por cuanto, ateniéndonos a la 
misma teoría, podríamos gravar con im
puestos al trigo y a otros produ~tos que 
son esenciales. 

Por eso, creemos que los caminos no se 
pueden hacer con tributos a los artículos 
de primera necesidad, sino que deben cons
truirse con fondos que provengan de im
puestos a aquellos productos como la ben
cina y, primordialmente, a los artículos 
suntuarios. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra él Honorable señor To

rres. 

El señor TORRES.- Señor Presiden
te, con mucho gusto le voy a dar mi voto 
favorable a este proyecto. Sólo voy a so
licitar a la Honorable Comisión, en caso 
de que vuelva a ella, que se modifique el 
inciso final del artículo 49, porque es in
dispensable consignar también fondos' pa
ra algunos caminos de la provincia de 
Atacama que son fundamentales: el ca
mino de Copiapó a Loros y el camino de 
Vallenar a San Félix y El Tránsito, y 
lo voy a solicitar porque para la construc
ción de los otros caminos se cuenta con re
cursos provenientes de la ley del cobre 
y, en cambio, para estos dos caminos que 
son la base fundamental de la economía 
agrícola de la 'provincia de Atacama, no 
hay recursos de ninguna naturaleza. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Rogaría a Su Señoría formular por escri
to su indicación. 

El señor TORRE S.- Inmediatamente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Hay otra indicación formulada por el Ho
norable señor Correa. 

Ofrezco la palabra en la discusión ge
neral. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.- Despaché

moslo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Podría pronunciarse el Senado sobre la 
indicación formulada por el Honorable se
ñor Prieto para prorrogar el plazo, enviar 
nuevamente el proyecto a la Comisión y 
conocerlo nuevamente en la sesión del mar
tes próximo. 

El señor MARTONES.- No tiene ob
.i eto, señor Presidente. 

El peñor FIGUEROA (Presidente).
De ü¡dos modos tiene que volver a Comi
sión, porque hay indicaciones. 

El señor PRIETO.-¿Me permite? 
Quiero fundar mi voto contrario al pro

yecto, por dos razones. Primero, porque 
no se puede, como he dicho, establecer una 
contribución determinada para hacer 
obras públicas cuyo monto no se conoce, 
porque es, en el fondo, contrario a la Cons
titución misma. Si se dice que se va a 
construir un ferrocarril a lo largo de todo 
Chile y se establece una contribución de
terminada para eso, es engañar a los con
tribuyentes y engañar al País. Lo que se 
tiene que señalar es si los fondos alcan
zan para construir esa obra en un plazo 
prudencial, y no establecer contribuciones 
destinadas a financiar trabajos cuya ter
minación parece improbable a corto plazo. 

Además, hay otra razón, que la Comi
sión de Hacienda tuvo en cuenta cuando, 
primeramente, rechazó el proyecto. Así, 
no resulta admisible parcelar el País ni 
dividir a los contribuyentes en diversos 
sectores, como tampoco gravar determina-

, dos artículos o materias primas, para rea
lizar obras públicas allí donde son produ
cidos. Ya se ha comprobado, por ejemplo, 
que la parce1ación en materia de tributa
ción del cobre acarrea inconvenientes. Co
mo es sabido, parte del impuesto al cohre 
se destina, en la actualidad, a financiar 
la construcción de obras en determinados 
puntos del País. Se trata de ingresos que, 
en realidad, corresponden a toda la Na
ción y que se están distribuyendo de ma
nera arbitraria, podría decirse, al otor
garlos únicamente a ciertas zonas del te
rritorio. 
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El proyecto en debate pretende estable
cer un impuesto a la sal, que será pagado 
por los consumidores de todo el País, pa
ra favorecer a las zonas que producen ese 
artículo. Tal modalidad puede llevar a la 
completa parcelación del sistema de con
tribuciones. Con ese criterio, mañana po
dría legislarse para destinar únicamente 
a obras por realizarse en Santiago, por 
ejemplo, lo que aquí se recaude por con
cepto del impuesto a las compraventas; 
o bien, para que los ingresos provenien
tes de derechos aduaneros percibidos en 
Valparaíso se inviertan, exclusivamente, 
en beneficio de ese puerto. 

En mi opinión, tal sistema es inacepta
ble. Desde hace tiempo, la Comisión de 
Hacienda mantiene una doctrina contra
ria a semejante parcelación de tributos, 
por haber comprobado ya los inconvenien
tes que derivan de algunas resoluciones 
tomadas en ese sentido. En este momento, 
tal vez por la prisa que existe en despa
char el proyecto, se olvida ese principio, 
que es, en mi concepto, fundamental. 

Por eso, por lo menos en lo que a mí 
respecta, quiero salvar mi voto. No deseo 
otorgarlo a disposiciones que entorpece
rán la justa inversión de los dineros fis
cales. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, debo manifestar que el 
rendimiento del impuesto a la sal se inver
tirá en beneficio de la producción del mis
mo artículo. De manera que no se trata 
de una parcelación de contribuciones, co
mún y corriente. Los consumidores de di
cho artículo pagarán por él un mayor pre
cio, para que aquél pueda obtenerse en 
mayor cantidad y en mejores condiciones. 

El señor PRIETO.- Sólo se extra~ en 
puntos determinados. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Me referiré a las obras públicas que se 
proyecta construir en Pichilemu y Pare
dones. Pues bien, se extrae sal en la costa 
comprendida entre las comunas de Pichi
lemu y Paredones. Y actualmente, desde 

Pichilemu al Sur, a las Salinas, no existe 
ningún camino transitable. Hay una vía 
que se interrumpe, que pasa por la laguna 
de Cáhnil. Personalmente, estuve un día 
cuatro horas en automóvil, dentro de la 
laguna, con el vehículo pegado, y sólo con
seguí sacarlo con bueyes. Había un cami
no ne Cúhuil a Paredones, abandonado por 
el Departamento de Obras Públicas y hoy 
totalmente intransitable. 

Se trata, por tanto, de autorizar un im
puesto a la sal para mejorar la produc
ción de ésta; y, posiblemente, ello se tra
ducirá algún día, cuando las obras estén 

. construídas, en una reducción del im
puesto. 

. Teóricamente, las contribuciones no de
bieran ser asignadas a fines especiales; 
pero sucede que hay que proceder así, pues 
el Estado mantiene una discriminación 
permanente respecto de ciertas zonas. Al 
viaj al' por la provincia de Santiago, por 
ejemplo, uno se encuentra con que en la 
comuna de San José de M aipo, cuya gran 
importancia económica ignoro, hay un ca
mino pavimentado en concreto y de do
ble ancho. Entre Cartagena y Algarrobo, 
también hay un camino pavimentado, que 
no sirve sino a los verane:O.ntes. En cam
bio, en la provincia de Colchagua, la vía 
a Pichilemu es intransitable, y si no se 
tiene extremo cuidado, se quiebran los 
automóviles. 

El inconveniente de la parcelación de 
los tributos es consecuencia de otro mal; 
y, si se desea evitar aquél, debe proceder
se con justicia en la distribución de la 
renta nacional. 

El señor PRIETO.- Quiero contestar 
sólo brevemente la observación del Hono
rable señor Bulnes. 

Lo que he dicho se debe a que yo mismo 
he tenido alguna experiencia, tal como le 
ha sucedido al Honorable señor Bulnes. 
y mis dificultades no han sido en cami
nos de la zona de Santiago, que están 
-feliz o desgraciadamente, según el pun
to de vista que se aplique-, mucho me
jor atendidos, sino en rutas de provincia. 

1 
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Precisamente, en una visita que hace po
co hice a la comuna de Toltén, el vehículo 
en que viajaba se quedó pegado, porque 
allí nadie arregla los caminos. 

Si con impuestos pagados por todo el 
País se atienden sólo ciertos servicios y 
en determinados puntos geográficos, se 
termina por abandonar la norma general 
de justicia distributiva que debe imperar 
en cuanto a inversión de los impuestos a 
lo largo del País. 

Por 10 tanto, soy contrario, por princi
pio, a un procedimiento que viene a ser, 
técnica y prácticamente, mía parcelación 
de los impuestos. 

El señor QUINTEROS. - Votaré en 
favor de este proyecto, pues no veo en él 
ningún vicio de inconstitucionalidad, co
mo se ha objetado. 

El Honorable señor Prieto cree encon
trar aquí una autorización de gasto pa
ra efectuar determinadas obras, para lo 
cual no se habría señalado el debido fi-

. nanciamiento. Sin embargb, a mi enten
der el proyecto no es nada más que 10 que 
se desprende de su lectura: se establece 
un impuesto y, en seguida, se le asigna 
determinada inversión. Pero no es al re
vés: no se ordena construir una obra y 
a ésta se atribuyen fondos insuficientes. 

Por otro lado, el criterio que Su Seño
ría supone vigente en la Comisión de Ha
cienda, de no parcelar impuestos para des
tinarlos a ciertas obras, no me parece que 
sea permanente. Mi experiencia en el Se
nado me indica que en numerosas ocasio
nes se ha adoptado el criterio opuesto. 

El mismo caso recordado por el Ho
norable señor Prieto, del impuesto al co
bre, es una demostración de lo que vengo 
diciendo; asimismo, el proyecto llamado 
pomposamente de Reforma Tributaria, 
por el Gohierno, en que se autorizan de
terminadas obras en Talcahuano, para las 
labores de Huachipato. 

El señor PRIETO.- Eso de Huachipa
to se rechazó, Honorable Senador. 

El señor QUINTEROS.- No creo que 
se ignoren tales precedentes. 

Por las razones expuestas, mi voto se
rá favorable al proyecto .. 

-Se aprueba en general el proyecto, 
con el voto contrario del señor Prieto, y 
pasa a la Comisión de Obms Públicas p(Y
ra segu.ndo informe. 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE CHILE 

Y FRANCIA 

El señor SECRET ARIO.- Informe de 
la Comisión de Relaciones Exteriores re
caído en el siguiente proyecto de ,acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Acuer
do Comercial entre Chile y Francia, con
certado por cambio de notas efectuado 
en Santiago con fecha 29 de· septiembre 
de 1953". 

-El informe figum en los Anexos de 
esta sesión, documento NI} 3, página 1093. 

El señor FIGUEROA. (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi

dente: 
Siguiendo una tradicional conducta de 

nuestro partido daremos nuestra más am
plia aprobación a este proyecto de acuer
do comercial entre Chile y Francia, en vir-
tud de que siempre hemos propugnado el 
mayor intercambio comercial con todos los 
países del mundo. 

Dentro del mismo orden de ideas, debo 
mencionar el proyecto de convenio con la 
República de Yugoeslavia. Tuve oportu
nidad, en semanas anteriores, de referir
me a las enormes posibilidades de inter
cambio comercial que ofrece dicho país, en 
particular, como comprador de cobre y 
salitre chilenos, muy necesarios en el mer
cado yugoeslavo. 

Por lo tanto, junto con dar nuestra 
aprobación al convenio comercial con 
Francia, aprovecho la oportunidad para 
pedir a la Comisión de Relaciones Exte
riores se sirva acelerar el despacho del 
convenio con la República de Yugoeslavia, 
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a fin de que la Sala pueda pronunciarse 
sobre él en el más breve plazo posible. 
. El señor FIGUEROA (Presidente).
Se transmitirá la petición de Su Señoría 
a la Comisión de Relaciones Exteriores. 

-Se aprueba en general y en particu
lal' el proyecto de acuerdo. 

FUNCION EDUCACIONAL DE LAS ESCUELAS 

SALESIANAS DEL TRABAJO Y DE OTROS ES

TABLECIMIENTOS PARTICULARES DE 

ENSEÑANZA 

El señor SECRET ARIO.- A continua
ción, corresponde discutir el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que decla
ra v~lidos los títulos de auxiliares prác
ticos y técnicos conferidos por las Escue
las Salesianas del Trabajo. 

Este proyecto está con urgencia y figura 
en la tabla sin informe de Comisión por 
haber vencido los plazos (:orrespondien
tes. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 161.l, en 19 de diciembre de 1956, 
documento 2, página 796. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-Señor Presidente: tengo entendido que 
la Comisión de Educación Pública no con
sideró el proyecto, por ignorar sus miem
bros, entre ellos el que habla, que tenía 
urgencia y pensar que habría tiempo su
ficiente para estudiarlo con la debida acu
dosidad. 

Como debemos pronunciarnos ahora so
bre el proy'ecto, quiero formular antes una 
consulta al Senado, en el sentido de si es 
factible acordar enviarlo a Comisión para 
el informe correspondiente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Me informa el señor Secretario que la ur
gencia vence el 19 de este mes. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-¿ Sería posible que la Comisión 10 con
siderara? 

El señor COLOMA.- Tendría que ser 
por asentimiento de la Sala. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Si ello fuera posible, me ahorraría co
mentarios sobre el proyecto mismo. 

El señor SECRETARIO.- Hay dos in
dicaciones. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Solicito el acuerdo del Senado para pro
rrogar el plazo reglamentario y enviar el 
proyecto a la Comisión ele Educación PÚ
blica. 

El señor COLOMA.- No hay acuerdo. 
El proyecto deberá ir a Comisión en se

gundo informe; de modo que ahí 10 po
drán estudiar. N o hay inconveniente, 

El señor RODRIGUEZ.- Pido se apla
ce la discusión hasta el martes próximo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si hubiera acuerdo de la Sala, se aplazaría 
la discusión hasta el martes próximo. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO.~ y se trataría 

con informe de Comisión o sin él. 
El señor COLOMA.- Por supuesto. 
El señor IZQUIERDO.---.., Hay dos in-

dicaciones. 
El señor RETTIG.- Podríamos votar-

lo en general. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-En re~lidad, no hay ningún deseo de 
dificultar la tramitación del proyecto. Pe
rO,como es un proyecto tal mal concebido, 
que se va a prestar para toda suerte de 
tergiversaciones y que desarticula algu
nos aspectos del sistema educacional del 
País, valdría la pena que la Comisión es· 
tudiara detenidamente la materia. Ese es 
nuestro prop6sito. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Ha quedado aplazada la discusión hasta 
el próximo martes. 

VENTA DE TERRENOS FISCALES EN CHILOE, 

AISEN y MAGALLANES 

El señor SECRETARIO.- A continua
ción, corresponde tratar el proyecto, apro
bado por la Cámara de Diputados, que 
autoriza la venta de terrenos fiscales en 
Chiloé Continental, Aisén y Magallanes. 

El Honorable señor Cerda ha pedido se 



1070 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

postergue la discusión de este asunto, que 
se encuentra con urgencia, hasta la sesión 
del martes próximo, con el fin de que la 
Comisión pueda emitir su informe. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El plazo de urgencia vence el 19 de este 
mes. 

-Se aprueba la indicación. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS A LAS ESCUELAS SA

LESIANAS "LA GRATITUD NACIONAL" 

El señor SECRETARIO.- A continua
ción, corresponde discutir el informe de la 
Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
franquicias de internación para elemen
tos destinados a las Escuelas Salesianas 
"La Gratitud Nacional". 

La Comisión de Hacienda propone apro
bar el proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado. 

Consta el proyecto de un artículo. 
-El proyecto figura en los anexos de 

la sesión 2¡;t, en 23 de oct1tbre de 1956, do
cumento N9 7, página 65. 

-El infonne figura en los anexos de 
la sesión 18¡;t, en 27 de diciembre de 1956, 
documento N9 2, página 916. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor COLOMA.-¿ Podría darse lec-

tura al proyecto? " • 
-El Señ01" Secretario da lectura al pro

yeCto. 
El señor eOLOMA. -Espero que el Se

nado no tendrá inconveniente en prestar 
su aprobación a esta iniciativa de ley, en 
la misma forma en que 10 hizo la Cámara 
de Diputados, ya que se trata de liberar 
de ciertos derechos de internación a una 
partida de elementos técnicos destinados 
a la enseñanza. 

El proyecto, tal como viene redactado, 
se pone ,en el caso de que, dentro de un 
término prudencial, pueda darse a dichos 
elementos un destino diferente del señala-

do en él, de manera que, aun en tal caso, 
quedarían resguardados los intereses fis
cales. Pido, pues, al Senado tenga a bien 
darle su aprobación. 

--Se aprueba el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Terminada la discusión del proyecto. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

aeta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre-
ta a las 17.25 para tratar asuntos particu
lares dé gracia y dio su aprobación a los
proyectos que benefician al señor Adolfo 
Ballas Drevet y a la señora Ernestina Mar
tínez viuda de Bravo y sus hijos menores. 

-Se suspendió la sesión a las 17.36. 
-Cont1:nuó a las 18.3. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez. 

SITUACION ECONOMICA DE LOS EMPLEADOS 

SEMIFISCALES.- OFICIO. 

El señor RODRIGUEZ.- Deseo inter
venir brevemente para tratar un proble
ma de sumo interés, especialmente ahora 
que el Senado, en sesión de ayer, tomóco
nocimient.o de un oficio de la Cámara de 
Diputados con el que remite a esta cor
poración el proyecto sobre reajuste de 
sueldos del sector público. 

El Senado y, en su conjunto, el Congre
so, han tenido ya oportunidad de despa
char el segundo proyecto sobre congela
ción de rentas del sector privado. A nues
tro juicio -como lo expresamos en esa 
ocasión-, dicho proyecto significará agra
var la situación de los consumidoreli del 
sector privado y, en especial, la de los 
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obreros; hacer todavía más bajos sus ni
veles de sub consumo ; profundizar la pér
dida del poder adquisitivo de sus remu
neraciones, y estancar sus niveles actua
les, tanto material como cultural. 

Hoy, de nuevo, el Ejecutivo envía un 
proyecto destinado a aumentar las rentas 
del sector público. Desde ya, se advierten 
en esa iniciativa nuevas injusticias. En la 
sesión de ayer, 'el Senado acordó envial 
el proyecto, para su estudio e informe, 
a las Comisiones de Hacienda y de Go
bierno unidas. Por eso, estimo útil, anti
cipadamente, hacer presente la injusticia 
que envuelve el Mensaje para un sector de 
los servidores del Estado: los empleados 
semifiscales, que constituyen un gremio 
colocado en un frente de trabajo de in
calculables proyecciones sociales. 

Los empleados semifiscales tienen a su 
cargo la atención de los beneficios que 
concede la seguridad social a los diversos 
sectore,s: empleados públicos, empleados 
particulares, obreros ferroviarios o de la 
marina mercante, etcétera. A ellos co
rresponde dar aplicación práctica, conse
cuente, ágil y dinámica a todos los bene
ficios que, por largos años, ha venido con
quistando el movimiento social chileno 
y que el Congreso ha aprobado en sucesi
vas leyes. 

El sector de los empleados semifisca
les ha sufrido ahora una irritante trami
tación de parte del Ejecutivo. Ello, no obs
tante que han debido ya soportar un do
ble embate. Por una parte, reciben ba
jas remuneraciones, 10 que les impide 
atender con la .eficacia que sería dable es
perar sus delicadas funciones: aplicar las 
leyes sobre previsión. Por otra parte, so
bre ellos recaen las consecuencias de la 
no entrega de los recursos fiscales a las 
diversas cajas de previsión. Conocemos 
la' tragedia de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, donde ha 
llegado a acumularse, por la falta de en
trega de los aportes fiscales, un déficit 
no inferior a 2.500 millones de pesos. ¿ Qué 
se ha provocado con ello? Un perjuicio 
evidente a las funciones de estos servido-

res del Estado y la ninguna atención de 
la masa imponente. Es desesperante, por 
ejemplo, escuchar el clamor del personal 
del sector de la salud, cuyos préstamos 
no pueden ser atendidos por la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, por
que el Gobierno no ha hecho los aportes 
correspondientes. Los préstamos por sa
lud, los préstamos personales y -para 
qué decir- los de edificación, no pueden 
ser atendidos de manera alguna para es
te sector de empleados ni para el gruesc) 
grupo de imponentes. Además, junto a la 
falta de entrega de los recursos fiscales. 
tenemos la inadecuada entrega de sus ren
tas al propio personal de la caja mencio
nada. 

Ahora, ¿ qué ocurre con los empleados 
semifiscales? Hace aproximadamente dos 
años, 'este poderoso gremio celebró un 
congreso nacional en Valparaíso. Allí, con 
cuidado y responsabilidad, examinaron 
su situación general dentro de la eScala 
en que los ubicaba su respectiva caja. Es
tudiaron la posibilidad de modificar esa 
escala, que rige desde 1942, y obtener re
muneraciones más dignas. Cabe exp-:re
sal', señor Presidente, que la escala que" 
se asigna a los empleados semifiscales. 
aunque digan otra cosa los personeros del 
[~jecutivo, es una escala cuyas rentas bá
sicas tienen niveles sensiblemente inferio
res a los de la escala que rige para los 
empleados fiscales. 

En ese congreso, se acordó entregar a 
la directiva del gremio la tarea de ges
tionar ante el Ministro de Salud un al
za de sus remuneraciones. Para ello, tal 
directiva entregó al Ministro de Salud de 
la época, señor Jorge Aravena, un me
morándum muy explicativo en el que se 
daba a conocer la desastrosa situación de 
los emplea Jos semifigcales. Para atender 
la petición de dicha directiva, el señor 
Aravena nombró una comisión integrada 
por técnicos del propio Ministerio y diri
gentes del gremio de los empleados semÍ'
fiscales. Después de prolongados y serenos 
estudios, se aprobó una nueva escala por
parte de estos personeros del Ministerio ... 
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la que fue .aceptada por el Ministro de 
Salud Pública, quien la hizo suya. En ofi
cio N9 888, de fecha 23 de julio del año 
pasado, dicho Scretario de Estado expre
saba textualmente al Ministro de Ha
cienda: 

"Por Oficio NQ 831 de 13 de julio en 
curso, solicité a USo dejara al margen de 
las disposiciones de la Escala Unica a 
los ,empleados semifiscales, en atención a 
.las ·razones aducidas en nuestro Oficio N° 
166. de 27 de octubre de 1955, donde se 
representaba la inconveniencia de adop
tar una medida de esta naturaleza para 
estos empleados. 

... Al mismo tiempo acompañé un ante
proyecto de escala de sueldos para estos 
servidores, con el fin dé que USo se sirvie
ra. si lo estima conveniente, proponerlo al 
Honorable Congreso Nacional. 

"Como hasta la fecha no se ha dado a 
conocer el pronunciamiento de USo sobre 
esta materia, le agradeceré .una informa
ción al respecto". 

Fírma esta comunicación el señor Al
berto Araya Lampé, Ministro de Salud 
Pública. 

El Ministerio de Salud es el organismo 
técnico que conoce la sitúación del perso
nal semifiscal, porque las cajas de pre
visión están bajo su jurisdicción. Este Mi
nisterio hizo suya la escala de sueldos es
tudiada por técnicos y por los propios 
dirigentes del gremio y la pasó a conoci
miento del Ministerio de Hacienda, des
pués de un estudio acabado, completo y 
justo_ Pero tal estudio no bastó a este 
último Secretario de Estado, quien, a su 
ve?.., encargó al Jefe Administrativo que 
revisara la escala de sueldos, también en 
colaboración con personeros calificados 
del gremio de empleados semifiscales. En 
esa oportunidad actuaron el señor Fer
nando Martínez Amaro y otros persone
ros; en representación del Ministerio, al
gunos, y del gremio, otros. 

¡Qué es lo que siempre han deseado los 
empleados? ¿ Pretenden que se grave ex
cesivamente el Presupuesto nacional o el 

de cada caja de previsión? De ningún mo
do. En forma responsable, como corres
ponde a funcionarios del Estado, como de
biera ocurrir siempre con empleados que 
atienden a la gran masa de los imponen
tes, ellos sólo han querido que se nivelen 
sus rentas hasta el límite que permita 
el porcentaje de gastos de administración 
de cada caja. Sabemos que cuando se dic
ta la ley orgánica de un organismo pre
visional, se autoriza un porcentaje para 
gastos de administración, que a veces es 
del 2 por ciento del presupuesto general 
de la respectiva institución, o del 3 por 
ciento, en otros. Pues bien, los empleados 
semifiscales siempre han querido ceñirse 
a esos porcentajes, sin exceder sus lími
tes. 

El Ministro de Hacienda de esa época, 
don Oscar Herrera, después del segundo 
estudio técnico-financiero, también aco
gió la iniciativa que proponía la nueva 
escala de sueldo~ y que venía a hacer jus
ticia a este personal. 

Por desgracia, las largas tramitaciones, 
tan propias de la ineficacia del actual Go
bierno, paralizaron el reajuste de los em
pleados semifiscales, los cuales, con la 
proyectada Escala Unica, indudablemente 
quedaban en muy mala situación. 

Estos hechos fueron exacerbando la In
quietud y el descontento del gremio hasta 
tal punto que se produjo una huelga de 
brazos caídos. en los. respectivos sitios de 
trabajo, pues es un hecho cierto que só
lo los movimientos de resistencia mueven 
al Gobierno a dirigir su atención hacia los 
hondos problemas sociales que afectan a 
obreros y empleados. Este llamado de 
alerta del sector gremial prov¿có cierta 
diligencia de parte de algunos Vicepresi
dentes, entre ellos, del de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
don Pedro Letelier, y del de la de Emplea
dos Particulares, don Enrique Méndez, 
quiénes pidieron a los elementos semifis
cales y a sus dirigentes que volvieran al 
trabajo y les ofrecieron estudiar la so
lución del problema. 

Nuevamente y de manera responsable, 
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pese a que sus necesidades apremiantes 
exigían una solución inmediata, el gremio 
regresó a sus labores sin hacer mayor 
cuestión, creyendo una vez más en las pro
mesas de los personeros del Ej ecutivo. A 
su vez, los Vicepresidentes citados plantea
ron la posibilidad de que el reajuste de 
los servidores semifiscales se hiciese sobre 
la base del uso total de los gastos admi
nistrativos, fórmula que -repito- no le
siona los beneficios sociales de los impo~ 
nentes. 

Esta proposición fue llevada al Conse
jo de Gabinete, en donde se discutió am
pliamente el problema. Por su parte, el 
señor Ministro de Salud ratificó su posi
ción favorable a las petiCiones de los em
pleados; aun más, en esa oportunidad se 
levantó un acta y tanto por la Dirección 
de Informaciones del Estado como por la 
Subsecretaría General de Gobierno, se 
emitió el siguiente comunicado oficial que 
fue publicado en "El Mercurio" del día 
martes 18 de diciembre último: 

"En cuanto al reajuste de los emplea
dos semifiscales, se resolvió que el Mi
nistro de Hacienda, en la discusión del 
proyecto correspondiente en el Congreso, 
sostenga como tesis del Gobierno que el 
25 ro de aumento a estos servidores de
berá hacerse no sobre el sueldo base, sino 
sobre la renta global imponible, como una 
manera de satisfacer, en parte, las aspi
raciones de estos funcionarios". 

¿ Qué significa esto, señor Presidente? 
Repito: las rentas de los funcionarios se
mifiscales se regulan por una escala apro
bada el año 1942. Si se revisan cuidado
samente dichas remuneraciones, llegare
mos a la inconcebible conclusión de que 
muchos de ellos ganan sueldos irrisorios, 
que se compensan con ciertos y determi
nados reajustes y gratificaciones, los que, 
sumados al sueldo, constituye lo que po
dríamos llamar su renta total imponible. 
Indudablemente, sería legítimo, justo y 
lógico otorgarles el ~eajuste sobre la base 
<le dicha renta total. Lo que estos funcio
narios solicitan es que se les conceda el 

tratamiento general de los servidores del 
Estado y del sector privado; pero para 
ello es indispensable, como digo, que el 
reajuste del 25% se les conceda sobre la 
renta total imponible, ya que, si se esta
blece sólo sobre el sueldo base, el aumen
to que obtendrán no pasará más allá del 
quince por ciento. 

Desgraciadamente, el actual Ministro 
de Hacienda, que se había comprometido 
en Consejo de Gabinete a respetar el 
acuerdo a que hice mención, fruto de lar
gos estudios realizados por elementos téc
nicos, tanto del gremio como represen-
tantes directos del actual Ministro de Sa
lud y del Ministro de Hacienda anterior, 
lo ha desconocido. 

La petición de reajustar los sueldos: 
de los empleados semifiscales se reiteró 
nuevamente en la Cámara de Diputados.. . 
Lamentablemente, en esa oportunidad el 
actual Ministro de Hacienda desconoció 
el acuerdo del Consejo de Gabinete, que 
contaba, como he dicho, con la acepta
dón del actu:::l Ministro de Salud y del an
terior Ministro de Hacienda. 

Una gestión de Gobierno debe tener ló
gica continuidad. Los compromisos que 
suscribe un Ministro de Hacienda deben 
ser. aceptados por el que lo sucede. No se 
puede alegar ignorancia de lo pactado, so
bre todo cuando quedan documentos es-. 
critos; y aunque así no fuere, basta la pa
labra de un alto funcionario del Ejecuti
vo, como lo es un Ministro de Haciend8y 
para que el que lo reemplaza tenga' que 
aceptarlo, sobre todo cuando se trata de 
un compromiso que afecta a millares y 
millares de funcionarios. Por ello, vayan 
mis protestas por esta actitud del actual 
Ministro de Hacienda, quien, pasando so
bre compromisos contraídos por los titu
lares de las carteras de Hacienda y de Sa
lud "!='ública y sobre un acuerdo del Con
sejo de Gabinete, ha desoído de nuevo la 
petición que formulan vastos sectores de 
los personales -semifiscales, que en este 
instante están sufriendo una. in.lusticia 
irritante. 
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Señor Presidente, he querido exponer 
estos hechos con la debida oportunidad. 

Recién han comenzado 'las Comisiones 
de Gobierno y de Hacienda, unidas, a con
siderar el proyecto de aumento de remu
neraciones del sector público. Quiero que, 
en nombre del Comité Socialista Popular, 
se dirija oficio a dichas Comisiones para 
que tengan a bien, cuando se discuta el 
reajuste de los empleados públicos, citar 
al Ministro de Salud para que ratifique, 
cabal y totalmente, lo que estoy afirmando. 

Si se ha acordado otorgar un reaj uste 
de un 25 '1:, ó un 30 % de sus remuneracio
Des al sector privado; si el mismo reajuste 
se piensa extenderlo a los empleados fisca
les; sj acabamos d~ aprobar los quinque
nios para los miembros de las Fuerzas 
Armadas -a pesar de que, desde e~ pun
to de vista doctrinario, estimamos que to
do esto constituye anarquía, propia de un 
Gobierno inoperante e incapaz-, resulta 
injusto que a un sector importante de em
pleados que, se me oéurre, no es inferior 
a 15 Ó 18 mil, que se halla en los frentes 
de trabajo de mayor trascendencia, aten
diendo a los imponentes obreros, a los em
plemJos particulares, a los servidores pú
bUcos, a los trabajadores ferroviarios, a 
los asalariados de las industrias del trans
I"l..IrLe y marítima, no se le dé, por lo me
:<10:", el mismo tratamiento general que a 
los otros sectores de empleados. 

Formulo mi más enérgica protesta por 
la tramitación burda que ha sufrido este 
gremio de parte del señor Ministro de Ha
cienda. 

Reitero mi petición de dirigir oficio a 
las Comisiones unidas para que se cite al 
MinIstro de Salud Pública y para que, en 
nuestro nombre, también, se corrij a l'a 
evidente injusticia cometida con un sec
tor importante de funcionarios. 

--Aplausos en tribunas y galerías. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
,(Presidente) . - Se ¡lirij irá el oficio so

licitado por Su Señoría. 

INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) . -Se va a dar cuenta de al
gunas indicaciones llegadas a la Mesa. 

El Señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor González Madariaga renuncia 
como miembro de la Comisión de Gobierno. 
El señor Presidente propone en su reem
plazo al Honorable señor Torres. 

-Se aprueban la renuncia y el 1'ee1r¿pla
zo propuesto. 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Rettig renuncia como miembro 
de la Comisión de Educación Pública. El 
señor Presidente propone en su reempla
zo al Honorable señor Faivovich. 

-Se apnteban la renuncia y el reempla
zo propuesto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA AM

BUI.ANCIAS DEL SERV~CIO NACIONAL DE SA

LUD.- INCLUSION EN LA CONVOCATORIA.-

OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- El Hono
rable señor Torres formula indicación pa
ra que 8e dirija oficio, en su nombre, a 
S. E. el Presidente de la República soli
citándole la inclusión en la Convocatoria 
de la moción que ha presentado en la se
sión de hoy para liberar de derechos de 
internación a tres ambulancias para el 
Servicio Nacional de Salud. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) . - Se dirigirá el oficio so
licitado por el señor Senador. 

CREACION DE AÑO DE HUMANIDADES EN 

LICEO DE MOLINA.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Correa formula indicación' para 
que 8e oficie en su nomb:r:e al Ejecutivo, 
a fin de que tenga a bien disponer la crea
ción de un quinto año de humanidades en 
el Liceo de Molina, pues constituye una 

•• 
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necesidad inaplazable para la educación 
humanística de aquella ciudad. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Se dirigirá el oficio so
licitado por Su Señoría. 

AMPLIACION DE SERVICIOS DE AGUA po
TABLE DE CURICO.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Correa formula indicación para 
que se oficie,en su nombre"al Ejecutivo. 
con el fin de que tenga a bien destinar los 
recursos necesarios para ampliar los ser
vicios de agua potable de Curicó, cuya de
ficiencia constituye grave problema para 
los habitantes de esa ciudad. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Se dirigirá el oficio so
licitado por el señor Senador. 

CREDITO PARA AGRI~ULTORES AF~CTADOS 
POR SEQUIA EN LA 'ZONA SUR.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Acharán Arce manifiesta que, 
considerando que una prolongada $equía ha 
afectado al Sur del País, especialmente a 
aquellas provincias australes que carecen 
de canales de regadío -por cuyo moti
vo no se pudieron evitar los estragos cau
sados en las siembras de trigo, avena, pa
pas y pasto-; que los daños se han agra
vado más por efectos de las grandes hela
das que cayeron en circunstancias ele que 
las siembras se hallaban en flor, precisa
mente en los sectores de Máfil, Pelchuquín, 
San José de la Mariquina y otros de la 
provincia de Valdivia, se acuerde dirigir 
oficio, en su nombre, a S. E. el Presidente 
.de la República, a fin de que se digne re
comendar a las instituciones de crédito fis
cales o semifiscales que concedan a los 
agricultóres afectados las mayores faci
lidades en el otorgamiento de préstamos 
para efectuar las nuevas siembras; que se 
les conceda prórroga en el pago de sus 
compromisos a aquello's agricultores que 
han sufrido los rigores de estos serios re-

veses de tiempo, y, además, que se ordene 
el pago de la bonificación que el Fisco les 
adeuda por el abono empleado en las siem
bras de trigo de los años anteriores y los 
dineros que se les adeudan por la boni
ficación a la mayor producción de leche. 

Pide, asimismo, el señor Senador que 
en ese oficio se haga presente al Ejecuti
vo que la aplicación de estas medidas es 
indispensable para mantener y que, aun, 
se debe aumentar la producción y como 
un medio de eV,itar la cesantía obrera. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Se dirigirá el oficio so
licitado por el señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Quinteros. 

SITUACION ECONOMICA DE LOS EMP~EÁDOS 
SEMIFISCALES. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
d8nte, después de las palabras pronuncia
das por el Honorable señor Rodríguez, es 
muy poco lo que cabe agregar para exhibir 
con toda claridad la tramitación vergonzo
sa a que han sido sometidos los funcio
narios semifiscales. 

Por mi parte, corroboro en todos sus 
puntos las afirmaciones del Honorable co
lega sobre la' tramitación vergonzosa a que 
han sido sometidos esos empleados, pues 
me consta que así ha sido. 

Afirmo que el actual Ministro de Ha
cienda, como sucesor directo del señor Os
cal' Herrera, ha debido respetar los com
promisos explícitos contraídos por el Go
bierno en relación con las rentas de los 
empleados semifiscales. Ha debido respe
tarlos no sólo por ser el sucesor de dicho 
Secret~rl'io de Estado, sino también por
que el señor Urzúa Merino no ha sido 
b'aído al Ministerio de Hacienda desde la 
calle: el actual Ministro ha sido un alto 
,funcionario de este régimen y ha estado 
permanentemente vinculado a todas las 
preocupaciones y problemas del Ministe
rio de Hacienda. Como Director de Im
puestos Internos, el señor Urzúa Merino 
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ha acompañado al Parlamento a todos los 
Ministros de Hacienda que han venido a 
plantear sus problemas, a formular sus pe
ticiones y a traer sus proyectos. De mane
ra, pues, que estas cosas no constituyen 
ninguna novedad para el Ministro señor 
Urzúa ni es deRconocido para él el com
promiso contraído por el Gobierno con los 
empleados semifiscales. 

Repito que el actual Ministro de Ha
cienda, como pocos personeros del Ej ecu
tivo, como pocos Ministros,' e"tá obliga
do a respetar compromisos serios y cate
góricos como los adquiridos por el Go
bierno actual con respecto a este sector 
de empleados. Como sucesor del ex Minis
tro señor Herrera y en su calidad de alto 
funcionario de este Gobierno -digo-, es
tá en el ineludible deber de hacerlo. 

Adhiero, pues, a las palabras de mi Ho
norable colega y destaco que los Senadores 
del Frente de Acción Popular y del Parti
do Socialista de Chile tenemos el propósi
to de agregar al proyecto en referencia 
un artículo que salve la situación de este 
sector de asalariados. Tal disposición -
que podrá ser sometida, naturalmente a la 
consideración de los propios interesados, 
quienes pueden sugerirle modificaciones 
para mejorarla- declara simplemente 
que, para los efectOR de la aplicación de la 
ley N9 12.006, se considerará como sueldo 
de estos empleados la remuneración impo
nible, según las leyes .vigentes, y nó sólo 
el sueldo base, como lo pretende, en este 
momento, el señor Ministro de Haciend<t. 
Ya se ha presentado una indicación en es
te sentido y esperamos encontrar, tanto 
en las Comisiones como en la Sala, la de
bida comprensión para esta iniciativa, que 
es de elemental justicia. Lo esperamos, de
bo decirlo, con cierto eRcepticismo, pues 
sabemos que, por deRgracia, para el Go
bierno- y lo mismo podría decirse para 
ciertoR sectores políticos y sociales-, to
dOR los problemas se resuelven en una for-

, ma muy simple: cargándoles la mano a los 
asalariados, echando gente a la calle y 

. reduciendo el. número de los empleados 

públicos. Pero no se adopta ninguna me
dida verdaderamente' eficaz para resol
ver los problemas económicos. 

Se habla, por ejemplo, con exageración 
-yo diría que más bien con majadería-, 
del exceso de empleados públicos que hay 
en el País. Señor Presidente, aunque pa
rezca una referencia un poco ajena al te
ma en debate, deseo hacer la siguiente 
afirmación al respecto: el Instituto de 
Investigúciones Económicas de la Univer
sidad de Chile, la misJ,lla entidad que en 
ocasión pasada y con relación a otra mate
ria nos citaba el Honorable señor Cruz
CO:e!', que se encuentra presente en la Sa
la, ha hecho un estudio acabado sobre el 
presunto exceso de empleados público~ en 
Chile. ¿ Qué se desprende de ese estudio? 
En resumen, se concluye que en nueRtro 
País, incluídos los empleados semifiscales, 
existe la mitad de los empleados que hay 
en Estados Unidos. O sea: en proporción 
a la población de ese país, allá hay el do
ble de funcionarios públicos. j Sin embar
go, se cita a Estados Unidos como el país 
de régimen individualista y capitalista que 
ha eliminado la intervención del Estado! 

El señor CRUZ-COKE.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

DeReo confirmar lo que dice el Hono
rable señor Quinteros. 

En más de una oportunidad he llamado 
la atención sobre la majadería de afirmar 
que en Chile hay exceso de empleados pú
blicos. 

Conozco el caso de un amigo mío que 
era empleado pú~lico. Tanto oyó decir que 
ser empleado público implicaba poco me
nos que robarle a la Nación, que junto 
con su mujer optó por instalar un peque
ño comercio. Pero entonces se dijo que lo 
que encarecía la vida eran los intermedia
rios. Dej ó el comercio y se hizo obrero pa
nificador. En seguida, se dijo que lo que 
encarecía el pan eran los panificadores 
y que habia que mecanizar la industria. 
De] ó, pues, de ser pp,nificaclDr. Entone8;;;, 
¿ qué hay que hacer para ser un chileno 
honesto '? 
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El señor QUINTEROS.- j Dueño de 
fundo! 

El señor CRUZ-COKE.- j Porque no 
se puede ser empleado público, intermedia
rio ni obrero panificador! 

Desgraciadamente, a medida que la cien
cia mecánica ha ido reemplazando a la ma
no de obra, há ido aumentando el número 
de lo que se llama trabajador de segund;:¡ 
clase, que son los intermediarios, o los je
fes de oficina o, en una palabra, los que 
tienen a su cargo la organización de los 
establecimientos y de las actividades. Hay 
un esfudio, por lo demás ya clásico en 
Estados Unidos, qne confirma lo que es
tá manifestando el Honorable señor Quin
teros; de manera que le encuentro toda 
la razón cuando manifiesta que es un 
error seguir sosteniendo que en Chile hay 
exceso de empleados públicos. 

El señor QUINTEROS.-Quiero termi
nar, señor Presidente, reiterando el de
seo de que estas ideas encuentren la com
prensión necesaria en la Comisión y en la 
Sala del Senado, objetivo en el cual los 
Senadores del Frente de Acción Popular 
pondremos toqo nuestro empeño. 

-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Se advierte a tribunas 
y galerías que está prohibido hacer cual
quiera clase de manifestaciones. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, deseo reafirmar en forma muy breve 
el pensamiento que reiteradamente he
mos sostenido en el sentido de que la po
lítica económica del Gobierno, junto con 
acentuar la "ituación dramática en que vi
ven la mayoría de nuestros conciudada
nos, está destinada también a crear dife
rencias e!1 las remuneraciones de los dis
tin tos scctoreR de trabaj adores, particu
lares. públicos y semifiscales. 

En diHl"SaS ocasiones, hemos reiterado 
nuestro pensamiento en el sentido de que 
una política de este tipo, además de ser 
ineficaz, representa injusticias que es con-

veniente, por lo menos, destacar. Y así 
como en materia de sueldos y salarios, es
to continúa igual, yo, con majadería, he 
insistido en que, en lo que se .refiere a be
neficios de las leyes de previsión, estos 
hechos también tienen caracteres que es 
menester comentar, a fin de formar con
ciencia sobre la necesidad de uniformar, 
por lo menos,· aquellas posibilidades mÍ
nimas de que deben gozar todos nuestros 
cOl1cilldadanos. 

He hecho notar también, en diversas 
ocasione", que la asignación familiar, 
como la conciben este Gobierno y otros 
anteriores, es diferente para obreros, em
pleados particulares, empleados públicos, 
Fuerzas Armadas, etc. 

El Ejecutivo, presionado por la reali
dad, frente a la protesta. justificada y 
permanente de los que viven de un suel
do o un salario, y también ante la pro
testa, vasta y amplia, inclusive de secto
res de e91presarios e industriales, se ha 
visto obligado, a pesar de la tozudez de 
algunos de los componentes del Gobierno, 
a variar, en parte, la política determjna
da por la ley NQ 12.006. Y así hemos vis
to que ha propiciado reajustes y que el 
Congreso se ha visto en la obligación de 
modificar el terco criterio del Gobierno y 
de eleyur el reajuste de un 25 por ciento 
a un :~o por ciento, por lo menos. Y ayer 
destacúbamos que esta bonificación no 
significaría, prácticamente, nada, ante las 
alzas que ya ha propiciado el Ejecutivo 
en estos días, y que todos sabemos con
tinuarán. 

Po}" ello, cuando se discutió la indica
ción elel Honorable señor Opaso -y fui
mos Senadores de Izquierda los que fir
mamos su renovación-, los Senadores del 
Frente de Acción Popular hicimos presen
te que, él nuestro juicio, debió haberse .l3on
sidei'ado, como estaba estipulado en un. 
cumieJ};"o, el alza del costo de la vida has
ta el 15 de enero en curso. Sabemos ya 
que tenemos alza en la locomoción, alza 
en el azúcar, alza en el pan y en otros ar
tículos esenciales, que, por desgracia, "an 
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constituyendo la cadena dramática de al
zas que el Gobierno está autorizando. 

Por ello, y sin el ánimo de insistir ma
yormente -y mucho menos hacer que el 
señor President e reclame respeto de las 
tribunas y galerías, para no pecar contra 
el Reglamento-, quiero decir solamente 
que los Senadores del Frente de Acción 
Popular, hoy como ayer, mantenemos un 
criterio: el de que es imposible una polí
tica antinflacionista que deje caer su peso 
sobre los que viven de un sueldo y un sa
lario. Somos partidarios de la estabiliza
ción de nuestro signo monetario; pero 
creemos que ella podrá lograrse tan sólo 
mediante un vasto plan de desarrollo eco
nómico, basado en las anchas posibilida
des de nuestro país, movido por un em
puj e general en el que todos, realmente, 
hagamos los necesarios sacrificios, pero 
que éstos pesen esencialmente sobre quie
nes tienen un exceso de poder de compra 
y han usufructuado de todas las ventajas 
de la inflación, así como de las de estos 
comienzos de deflación que estamos vi
viendo. 

Hemos reclamado una política de tipo 
nacional. Por eso, veríamos con interés el 
estudio de una escala única de sueldos que 
nivele las remuneraciones de funciones o 
trabajos similares, así como somos parti
darios, insisto, de establecer una previ
sión única que termine con esta parcela
ción de beneficios y la formación de cas
tas sociales, que sólo van creando más mi
seria y más injusticia sobre determina
dos sectores. 

En el caso actual, una vez más debo de
cir que rechazamos esta política fragmen
taria, que es, como digo, de parcelación 
y de irresponsabilidad, y reclamamos, por 
lo menos, para todos los funcionarios, y 
entre ellos los semifiscales, un justo me
joramiento económico en 'relación con el 
alza del costo de la vida y los escasos me
dios o emolumentos que perciben. 

Incidentalmente, durante pocos meses, 
me correspondió ser, en el año 1943, Vi
cepresidente de la entonces Caja de Se-

guro Obligatorio, y conozco y sé lo que re
presenta el trabajo de los funcionarios de 
las cajas de previsión en el rodaje gene
ral del proceso social y económico del 
País. Por eso, estaremos atentos para lu
char por que se dé a los empleados semi
fiscales un pedazo de justicia, que con 
toda razón reclaman. 

Deseo, ahora, referirme a otros tópi
cos. 

El señor CRUZ-COKE.-¿Me permite 
Su Señoría una breve interrupción? 

El señor ALLENDE.-Con la autoriza
ción de la Mesa, con el mayor gusto, se
ñor Senador. 

El señor CRUZ-COKE.-Seré muy bre
ve. Deseo, tan sólo -porque no puedo de
jar de hacerlo-, llamar la atención, en 
mi calidad de miembro del Consejo Na
cional de Salud, hacia un hecho, por des
gracia real, que confirma un aspecto a 
que acaba de referirse el Honorable se
ñor Rodríguez. Muchos funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud -la gran ma
yoría, como lo sabe el Honorable señor 
Allende- tienen remuneraciones verda
deramente ridículas. Sé que existen ren
tas, por ejemplo, de 13 mil pesos mensua
les. j N o entiendo cómo puede nadie vivir 
con esa cantidad! 

Evidentemente, una escala única de 
sueldos, una especie de nivelación que 
permita establecer cierta justicia distri
butiva mínima entre los diversos servicios~ 
resulta imprescindible; pero reajustes ais
lados del 25 % , del 30 '}~) , del 40 % o del 
50?; no tienen valor alguno. 

Era cuanto quería señalar. Agradezco 
mucho la deferencia del Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.-En dos o en tres 
oportunidades, con el Honorable señor 
Cruz-Coke, hemos planteado el problema 
del personal que trabaja en él Servicio 
Nacional de Salud, y hemos hecho presen
te la paradoja que significa que emplea
dos cuya misión es cuidar y proteger el 
capital humano, estén descapitalizando su 
propio capital por las condiciones en que 
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trabajan y las remuneraciones que reci
ben. 

SITUACION DE LAS PROVINCIAS DE TARA

PACA Y ANTOFAGASTA 

El señor ALLENDE.-Deseo, ahora, 
comentar brevemente otro asunto. Hace 
más o menos dos meses, hice presente la 
situación en que se encuentran las pro
vinciascle Tarapacá y Antofagasta, prin
cipalmente la primera de ellas, y recalqué 
que correspondía al Ejecutivo tomar al
gunas medidas administrativas que per
mitieran paliar el drama que vive Tara
pacá, y que era obligación nuestra im
pulsar una ley que facilitara su desarrollo 
industrial para evitar, prácticamente, su 
deceso -po, así decirlo- como provincia 
activa y productora. Sobre todo, hice esos 
comentarios teniendo en consideración 
que, como consecuencia de la política sa
litrera -ya lo habíamos expresado-, se 
habían paralizado más de cinco faenas de 
las que trabajan con el sistema Shanks, 
lo cual significa que hay, en este instan
te, en Tarapad, alrededor de éuatro mil 
cesantes, lo que representa prácticamen
te, más de 30 mil personas en la incerti
dumbre permanente del diario vivir. Pos
teriormente, recalqué la necesidad de que 
el Ejecutivo acogiera la iniciativa, que 
todos los sectores de Tarapacá han pro
piciado, ele presentar un proyecto de ley 
destinado a facilitar el establecimiento de 
nuevas industrias en esas provincias, a 
permitir la internación de vehículos mo
torizados para el trabajo de las industrias 
y htmbién, pl'incipalmente, la internación 
de alimentos, frente a la carencia de ar
tíCldos protectores, especialmente, de pro
teínas. 

Hice I)!'esente que los Senadores del 
Nort8 habü!mos concurrido a diversas 
reuniones con representantes de la pro
vincia y habíamos dicho que esperaría
mos un plazo prudencial para saber cuál 
es la política que el Ejecutivo, en de
finitiva, iba a seguir en esta materia. ·Pa
sado este plazo, que fue de más de dos 

meses, cuatro Senadores del Norte, de
jando especial constancia de que el señor 
Presidente del Senado compartía nuestro 
criterio, pero que, por razones personales, 
no firmaba, presentamos un proyecto que 
significa, prácticamente, una posibilidad 
de ayuda para esa provincia. 

Los Senadores autores del proyecto fui
mos requeridos por el Centro de Progre
so y representantes de distintas activida
des de Tarapacá, e~ el sentido de que tu
viéramos confianza en que el Ejecutivo 
enviaría un proyecto, si no similar, por lo 
menos parecido, en sus grandes líneas al 
que en Tarapacá se ha pedido con tan 
.i ustificada insistencia. Más todavía: se 
realizó un comicio al que se invitó al Jefe 
del Estado; éste se comprometió a ir y 
se postergó la fecha para que pudiera asis
tir el ciudadano Presidente de la Repúbli
ca. Mandó en su representación lo más 
egregio de su Ministerio. El Ministro del 
Interior se comprometió, frente a un pue
blo que reclamaba su futuro, a enviar en 
horas, en un plazo breve, en 48 horas 
--j en dos días!- el' proyecto respectivo. 
y allí está Tarapacá estafada una vez 
más; ahí la palabra del Gobierno no cum
plida; ahí de nuevo burlado un amplio 
sector de nuestra ciudadanía. 

A les S-2nadores que tuvimos visión pa
ra advertir qué iba a ocurrir, que tuvi
mos paciencia para esperar que el Ejecu
tivo reaccionara, que aceptamos la críti
ca, inclnsive, del Centro del Progreso y 
de los principales personeros de las acti
vidades de Tarapacá y que, por último, 
presentamos el proyecto, no nos queda 
ahora más que reclamar que este Gobier
no lo incluya en la Convocatoria y sus 
representantes vengan a las sesiones de 
trabajo a exponér sus ideas sobre esta 
materia, puesto que suponemos que deben 
de tenerlas, ya que la están estudiando 
tanto tiempo. 

Por mi parte, soy escéptico y creo que 
el Gobierno no va a escuchar mis plantea
mientos; pero destaco lo que ello repre
senta de incuria, de inercia, de inactivi
dad. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Pregunté al señor Mi
nistro de Hacienda respecto al proyecto. 
Me manifestó que creía que estaha firma
do por el Presidente de la República y lis
to para ser enviado a la Cámara de Di
putados: 

El sefior ALLENDE. - Agradezco la 
información del sefior Presidente. Lo úni
co que lamento es la expresión "creía que 
estaba firmado". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .- N o, señor Senador: 
está firmado. 

El señor ALLENDE.-Si está firma
do, aún tengo mis dudas. No sería raro' 
que mañana lo retiren, como es corriente 
y usual en este Gobierno. 

Por lo demás, nosotros presentamos a 
la CáIharade Diputados el proyecto pri
mitivo y sólo nos cabe esperar que, de una 
vez por todas, este Gobierno determine 
una política frente al clamor justificado¡ 
de una provincia que, según nos consta 
a todos los Senadores del norte, está su
friendo una difícil situación. 

DENUNCIA SOBRE CONTRABANDO DESDE 

ARICA.-OFICIO 

El señor ALLENDE.-Quiero expre
sar, en seguida, el estado de ánimo en que 
me encuentro frente a una denuncia rei
teradamente hecha por un diario que cir
cula profusamente en la capital y respec
to de la cual he visto, con pavor y con 
extrañeza, que se ha hecho silencio y la 
complicidad de no destacar lo que se ha 
dicho. 

Señor Presidente, el vespertino "La Ul
tima Hora" habla de un "contrabando del 
siglo"; es decir, ha querido expresar con 
esta frase que se ha descubierto el con
trabando más grande que imaginarse pue
da en este siglo. En efecto, dio a conocer 
que cuatro camiones se deslizaron sin di
ficultad alguna por tres o cuatro puestos 
aduaneros, hasta ser sorprendidos cerca 
de Tocopilla por un modesto funcionario 
de Carabineros. 

Se han agrega. do otros hechos que lla
man la atención en forma notoria y que 
no destaco para que no se crea que. con 
cieri.ü suspicacia, quiero señalar desde ya 
qu~ e'ltán con/prometidos algunos funcio
narios; sin embargo, se ha dejado cons
tancia de qne, al cruzar el último puesto, 
pas,'), en el mismo instante _una camione
ta de Investigaciones, hecho curioso, has
ta cierto punto. 

También se ha dicho que, poco después 
de la detención de esos camiones, voló, 
desde Santiago, un avión particular, en 
el cual viajaron determinados personajes, 
entre éstos, algunos de Investigaciones, 
los cuales, al llegar a Tocopilla, se ha
brían encargado de mandar alimentación' 
suficiente y variada a los camioneros de
tenidos Por último, que se supo lo del 
viaje debido a que el avión sufrió un ac-
~idente y hubo de aterrizar en Cobija, un 
pueblo cercano a Tocopilla. 

Bueno, señor Presidente, ¿ y qué ha di
cho el Gobierno? ¿ Qué medidas se han to
mado? i. Cuál es el criterio que se tiene 
para no aplicar, de una vez por todas, 
con firmeza drústica, las medidas nece
sarias para terminar con esta prostitu
ción del País? ¿ Por qué, señor Presiden
te, no reacciona el Ejecutivo y no toma 
alguna determinación frente a esto que 
va constituye, no diré el "contrabando del 
'ligIo", sino la perfección del contraban
do, con la técnica más moderna, con to
dos los elementos de que se pueda dispo
ner y con todo el silencio y complicidad 
que es dable imaginar? 

Arica, señor Presidente, célebremente 
comentada desde hace mucho tiempo, en 
forma justificada o no, ha sido causa de 
que, de todos los sectores, se haya produ
cido, hace poco, un clamor de protesta 
frente a la liviandad con que algunos 
acompañantes del Jefe del Estado actua
ron en la ciudad del "nylon", a las venta
jas y a todas las granjerías que disfruta
ron. 

Ahora, creo que la protesta nacional se 
ha silenciado, porque es extraño que la 
mayoría de la prensa nada diga sobre es-
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te asunto; que solamente el diario '''La 
Ultima Hora" esté insistiendo día a día, 
y que no sepamos absolutamente nada res
pecto de qué medidas ha tomado el Go
bierno para esclarecer y sanciomJl' en for
ma ejemplarizadora a los que han podi
do organizar este tipo de contrabando y . 
realizarlo mediante una trama de com
plicidades que, indiscutiblemente, debe 
alcanzar bastante alto, Como yo pienso que 
éste es un hecho más que está demostran
do el grado de degradación moral a que 
estamos llegando, y como me imagino que 
todavía hay! sectores de las actividades 
públicas y del Poder Público que están dis
puestos a intervenir para evitar la conta
minación masiva de estos hechos, que van 
. a degradar todavía más nuestra conviven
cia democrática, solicito que, en nombre 
de los Senadores del Frente de Acción Po
pular, se envíe un oficio al señor Presi
dente de la Ilustrísima Corte Suprema, J, 

fin de que esa alta corporación, si lo tie
ne a bien, designe un Ministro en visita, 
para que tengamos la certeza de que este 
contrab~lndo monstruoso, "el contrabando 
del siglo", no pasará inadvertido, no se le 
echará tierra, ni se dejará de encontrar a. 
sus responsables, estén ubicados donde es
tén, y (lue, tal vez, por primera vez du
rante este régimen, se sepa que existe 
gente que está dispuesta a hacer justi
cia, sean quienes sean los culpables. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Se enviará el oficio so
licitado, en nombre de los señores Sena
dores. 

Se levanta la sesión . 
-Se le'vantó la sesión a las 19.57. 

Dr. Orlando Oyar'zun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 19'\ EN 2 DE ENERO DE 1957 

Presidencia de los señores Alessandri 
(don Fernando) y Figueroa. (Véase la 
asistencia en la versión correspondiente, 
página 927). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
17~, ordinaria, en 26 de diciembre pró
ximo pasado, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 18~, especial, en 27 
de diciembre último, queda en Secretaría, 
a disposición de los señores Senadores, 
hasta la sesión próxima, para su aproba-' 
ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 927. 

El señor Quinteros pide, a los señores 
Presidentes de las Comisiones de Traba
jo y Previsión Social y de Hacienda" des
pachen, a la brevedad posible. el proyec
to de ley de la H. Cámara de Diputados, 
que otorga el beneficio del montepío al 
personal de empleados y obreros de los 
Ferrocarriles del Estado y de la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca
rriles, a fin de que la Sala lo pueda con
siderar la próxima semana. 

ORDEN DEL DIA 

Segundo informe de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Trabajo y Previsión Social recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu

tados que reajusta los sueldos de los empleados 

particulares y los salarios de los obreros del sec-

tor privado. 

Prosigue la discusión particular de la 
. iniciativa de ley enunciada en el epígrafe, 
que había quedado pendiente en el 

Artículo 1Q 

En discusión las enmiendas propuestas 
por las Comisiones Unidas, conjuntamen
te con la indicación renovada, las cuales 
figuran en la parte pertinente del acta de 
la sesión 18~, especial, usan de la palabra 
los señores Quinteros, Prieto, Poklepovic, 
Amunátegui, Curti y Ministro de Ha
cienda. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
el artículo en la parte no observada, con
juntamente con las modificaciones que re
comiendan las Comisiones Unidas. 

Se da cuenta, en seguida, de que se han 
renovado, con el número de firmas que 
exige el Reglamento, dos indicaciones: 
una, a la que ya se ha hecho referencia, 
para sustituir el guarismo "25j;," por 
",10 %" y otra para reemplazar el inci
so segundo por el siguiente: 

"El monto del reajuste será equivalen
te al 80;/0 del aumento experimentado por 
el costo de la vida durante el año 1956, 
determinado por el Banco Central y el 
Servicio Nacional de Estadística en el año 
calendario 1956 y primera quincena de 
enero de 1957". 

El señor Martínez, en nombre del Co
mité Socialista Popular, pide votación no
minal para la primera de dichas indica
ciones. 

Así se acuerda. 
A indicación del señor Amunátegui, y 

previo un corto debate, se acuerda suspen
der la sesión por cinco minutos. 

Reanudada, se procede a votar nomi
nalmente la indicación que reemplaza al 
guarismo "25 'J{" por "40 %" . 

Fundan sus votos los señores Ampue
ro, Faivovich, Prieto, Quinteros y Rivera. 

Recogida la votación, se obtiene el si
guiente resultado: 16 votos por la afir
mativa, 19 por la negativa, una absten
ción y 2 pareos . 

, Votaron por la afirmativa los señores:. 
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Aguirre Doolan, Ahumada, Allende, Am
puero, Bossay, Correa, Faivovich, Gonzá
lez (don Eugenio), Martínez, Martones, 
Mora, Del Pedregal, Quinteros, Rettig, 
Rodríguez y Torres. 

Votaron por la negativa los señores 
Acharán Arce, Alessandri (don Eduar
do), Alessandri (don Fernando), Amuná
tegui, Bulnes Sanfuentes, Cerda, Coloma, 
Cruz-Coke, Curti, Larraín, Lavandero, 
Moore, Opaso, Pereira, Poklepovic, Prie
to, Rivera, Videla (don Manuel) y Videla 
(don Hernán). 

Se abstuvo el señor Frei y estaban pa
reados los señores Figueroa y González 
Madariaga. 

Queda, en consecuencia, rechazada la 
indicación. 

Se pone en votación la indicación que 
reemplaza el inciso segundo, establecien
do que el monto del reajuste será equiva
lente al 80 por ciento del aumento expe
rimentado por el costo de la virla rlurante 
el año 1956. 

El señor Quinteros, en nombre del Co
mité Socialista de Chile, pide votación no
minal. 

Fundan sus votos los señores Allende 
y FreÍ. 

Recogida la votación, resultan 20 votos 
por la afirmativa, que corresponden a los 
señores Aguirre Doola~, Ahumada, Ales
sandri (don Eduardo), Allende, Ampue
ro, Bossay, Correa, Faivovich, Frei, Gon
zále3 (don Eugenio), Lavandero, Martí
nez, Martones, Mora, Opaso, Del Pedre
gal, Quinteros, Hettig, Rodríguez y To
rres; 16 votos por la negativa, que co
rresponden a los señores Acharán Arce, 
Alessandri (don Fernando) , Amunáte
gui, Bulnes San fuentes, Cerda, Coloma, 
Cruz-Coke, Curti, Larraín, Moore, Perei
ra, Poklepovic, Prieto, Rivera, Videla 
(don Manuel) y Videla (don Hernán) ; y 
2 pareos, que corresponden a los señores 
Figuer~a y González Madariaga. 

En consecuencia, queda aprobada la in
dicación. 

Artículo 29 

Las Comisiones Unidas proponen sus
tituir el inciso primero, por el siguiente: 

"Durante el año 1957, los salarios ba
ses de los obreros de la industria, de la 
minería, del comercio y de las empresas 
productoras de cobre de la gran minería. 
se reajustarán en un25 por ciento, al tér
mino de la vigencia de sus convenios, fa
llos arbitrales o contratos colectivos". 

En discusión esta enmienda, conjunta
mente con la indicación renovada relati
va al "80 por ciento del alza del costo de
la vida", usan de la palabra los señores 
Martones y Qtúnteros. 

Cerrado el debate, se da por aproba
do el artículo en la parte no observada. 

Asimü,mo, se da por aprobada la en
mienda contenida en este segundo infor
me y, con la misma votación anterior, tá
citamente se aprueba la indicación reno
vada. 

En'consecuencia, el inciso primero que
da redactado como sigue: 

"A1~tícul() 29-Durante el año 1957, los 
salarios bases de lo~ obreros de la indus
tria, de la minería, del comercio y de las 
empresas productoras de cobre de la gran 
minería, se reajustarán, al término de la 
\'ÍgE'l1cig de sus convenios, fallos arbitra
les o contratos colectivos, en un porcen
taje equivalente al 80 por ciento del au
mento experimentado por el costo de la 
vida durante el año 1956, determinado en 
la forma que establece el inciso segundo 
del artículo anterior". 

Se da ,cuenta. en seguida, de que, con 
el número de firmas reglamentario, se 
ha renovado la siguiente indicación para 
reemplazar el inciso primero, por el que 
a continuación se indica: 

"Los salarios bases de los obreros de 
la industria, agricultura y del comercio 
se reajustarán en el porcentaje de aumen
to que experimente el sueldo vital para 
los empleados de acuerdo con el artículo, 
anterior, y sin perjuicio del derecho de 
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los obreros para solicitar, de acuerdo con 
las normas legales, aumentos superiores, 
al término de la vigencia de sus conve~ 
nios, avenimientos, fallos arbitrales o 
con tratos colectivos". 

En discusión la indicación renovada, 
usan de la palabra los señores Bulnes 
Sanfuentes, Allende, Martones, M oore, 
Ministro de Hacienda, Amunátegui y Am
lmero. 

Cerrado el debate, se procede a votarla. 
Recogida la votación, se obtiene el si

guiente . resultado: 12 votos por la afir
mativa, 21 por la negativa y 2 pareos, que 
corresponden a los señores Figueroa y 
González Madariaga. 

Queda. en consecuencia, rechazada la 
indicación. 

Artículo 39 

La ·lVIesa hace presente que, asimismo, 
incide en este artículo la indicación reno
vada relativa· al "80 por ciento del alza 
del costo de la vida", de tal manera que 
habría que modificarlo en tal sentido. 

Sin debate, y con la misma votación 
anterior, se aprueba la enmienda pro
puesta. 

Artículo 69 

Las Comisiones Unidas proponen con
'sultar, a continuación del inciso prime
ro, el siguiente, nuevo: 

"El mismo reajuste se hará extensivo 
en las mismas condiciones a los emplea
dos jubilados de las Cajas de Previsión 
Social de los empleados y obreros muni-
.cipales de Santiago. El mayor gasto será 
de cargo de la Caja de Previsión Social 
de los Empleados Municipales de Santia
go, con cargo a la mayor entrada que pro
ducirá el aumento de imposiciones por 
reajustes de sueldos y pensiones del per
sonal afecto a dicha institución". 

La Mesa hace presente que, de igual 
modo que en el artículo 39, también in

,cide en éste la indicación renovada para 

que el reajuste equivalga al "80 por cien
to del alza del costo de la vida". 

Tácitamente, y con la misma votación 
anterior, se aprueba la indicación reno
vada. 

En discusión la enmienda propuesta por 
las Comisiones Unidas, usa de la palabra 
el señor Curti, quien formula indicación 
para que se incluyan, en las disposiciones. 
del proyecto, a los pensionados del Depar
tamento de Periodistas y Fotograbadores 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas y se establezca que el 
Fisco pondrá a disposición de dicha Caja 
la suma correspondiente. 

Con tal motivo, se promueve un deba
te en el que intervienen Su Señoría y los 
señores Faivovich, quien pide se aclare 
la situación del personal afecto a la ley 
N9 11.764; Ministro de Hacienda, Mar
tones y Rivera, quien, a su vez, formula 
indicación para incluir también en el pro
yecto una disposición que permita el re
ajuste de las pensiones de los jubilados 
de la ex Caja Nacional de Ahorros. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
el artículo en la parte no observada, con
junÍilmente con la enmienda propuesta 
pOl' las Comisiones Unidas. 

Asimismo, por acuerdo unánime de los 
Comités, se aprueban las indicaciones de 
los señores Curti y Rivera y se faculta a 
la Mesa para que, con el señor Ministro 
de Hacienda, les dé la redacción defini
tiva. 

El señor Presidente solicita el acuerdo 
de la Sala para prorrogar la hora hasta 
el término de la discusión del proyecto. 

Así se acuerda. 
Se suspende la sesión .. 

Reanudada, el Secretario hace presente 
que el señor Ministro de Hacienda le ha 
manifestado que no aceptaría la indica
ción del señor Curti, por carecer de finan
ciamiento adecuado, y que es de opinión 
de incluirla en el proyecto de ley que re
ajusta las remuneraciones de los perso
nales del sector público. 
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ron este motivo, usan de la palabra los 
señDres Mariones, Ministro de Hacienda, 
Fa; \'clvich y eu rti, quien acepta la su
gestíl'n del señor Ministro. Queda, en 
consecuencia, retirada la indicaciún por 
carecer (~cl p;Ürocinio del Ejecutivo. 

A indicación del señor 13ulnes' Sanfuen
tes, y por acuerdo unánime l'e los Comi
tés, se aprueba el siguiente artículo, 
nuevo: 

"Artículo ., .--No ingresará a las res
pectivas Cajas de Previsión el primer au
mento de renta que se conceda durante el 
año 1957 con arreglo a las disposiciones 
de la presente ley." 

Artículo 11 

Las Comisiones Unidas proponen agre
gar, en el inciso segundo, cambiando el 
lnmtb final (.) por una (,), la siguiente 
frase: "por la misma infracción". 

En discusión el informe,- ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba la enmienda propuesta. 

Se entran a considerar, a continuación, 
los artículos nuevos propuestos por diver
sos señores Senadores, y sobre los cuales 
no recayó pronunciamiento de. las Comi
siones Unidas, las que los han dejado para 
ser resueltos por la Sala. 

Dichos artículos y los acuerdos sobre 
ellos adoptados son los siguientes: 

Del señor Allende: 
"Artículo ... -Fíjase en $ 600 ,diarios, 

en dinero efectivo, el salario mínimo para 
los obreros no aprendices de la industria 
y del comercio. 

Para los efectos de este artículo se con
siderarán aprendices los menores de 16 
años." 

En discusión el artículo nuevo propues
to, usan de' la palabra los señores Minis
tro de Hacienda, Poklepovic, Bulnes San
fuentes, Allende, Quinteros y Martones, 
,quien propone modificar la frase "en 

$ 600 diarios" por esta otra: "en $ 75 por 
hora". 

Cenado el debate, se procede a votar 
el artículo con la enmienda señalada. 

Recogida la votación, se obtiene el si
guiente resultado: 7 votos por la afirma
tiva, 12 por la negativa y 7 pareos, que 
corresponden a los señores Aguirre Doo
lan, Torres, González (don Eugenio), 
Rettig, Correa, Quinteros y Rodríguez. 

Queda, en consecuencia, rechazado el 
artículo nuevo propuesto por el señor 
Allende. 

El señor Presidente manifiesta, en se
guida, que al votarse la indicación reno
vada relativa al "80 re del alza del costo 
de la vi.la", se omitió la lectura de aque
lla parte que establece que dicha alza debe 
considerarse hasta el 15 de enero de 1957, 
y que el señor Ministro de Hacienda y 
muchos señores Senadores que votaron la 
indicación entendieron que se aprobaba 
el reajuste considerando el aumento del 
costo de la vida hasta el 31 de diciembre 
de 1956, razón por la cual estima necesa
rio, ahora, que la Sala aclare el alcance 
de la indicación aprobada. 

Con este motivo, se suscita un debate, 
en el que participan los señores Allende, 
Presidente, Martones, Ministro de Ha
cienda, Quinteros y Frei. 

Cerrado el debate, se procede a votar 
la aclaración pedida, en el sentido de que 
el alza del costo de la vida debe conside
rarse hasta el 31 de diciembre de 1956. 

Fundan sus votos los señores Allende, 
Lavandero, Martones, Frei y Bossay. 

Recogida la votación, se obtienen 13 vo
tos por la afirmativa, 4 por la negativa, 
una abstención y 8 pareos, que corres
ponden a los señores González (don Eu
genio), Rodríguez, Aguirre Doolan, To-

. rres, Rettig, Correa, Poklepovic y Quin
teros. 

En consecuencia, queda aprobado que 
el 809ó se aplicará sobre el aumento del 
costo de la vida considerado hasta el 31 
de diciembre de 1956. 



1086 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO, 

Prosigue la discusión ,de aquellos ar
tículos sobre los cuales no hubo pronun
ciamiento de las Comisiones Unidas y que 
debe resolver la Sala. 

Del señor Faivovich: 
"Artículo ... -Agréganse a continua

ción del inciso final del artículo 49 de la 
ley 10.986, los siguientes incisos nuevos: 

"Los reaj ustes a que tengan derecho 
los beneficiarios de una pensión de jubi
lación o montepío serán pagados por la 
Caja o Institución que otorgó el beneficio 
y de acuerdo con su respectiva ley orgá
nica. Estos reajustes se pagarán sobre el 
monto total de la pensión. 

Semestralmente las Cajas o Institucio
nes deberán compensar los valores paga
dos que correspondan a la parte propor
cional de las pensiones con las cuales con
tribuyen a la pensión total." 

En discusión la indicación dlel señor 
Faivovich, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

C~rrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

-Del señor Frei, para incluir los si
guientes artículos: 
. "Artículo ... -Los empleados y obreros 

cuyos sueldos y salarios se reajustan por 
esta ley gozarán también y hasta el 31 de 
diciembre de 1958 ge un reajuste adicio
nal de 5% de sus sueldos y salarios, com
putados en la misma forma, que se les 
pagarán en bonos del Estado, los que se
rán intransferibles. 

Los empleados recibirán estos bonos en 
la forma c1'e créditos que les serán abona~ 
dos por las Cajas de Previsión correspon
dientes en sus cuentas inrlividuales. Los 
empleadores depositarán las sumas res'
pectivas en las Cajas de Previsión junta
mente con las imposiciones mensuales. 
Las Cajas que no mantengan cuentas in
dividuales para sus imponentes las abri
rán con este objeto. 

Los obreros recibirán sus bonos en la 
forma de estampillas especiales que, con 
la leyenda: "Fondo de la Vivienda Popu
lar", venderá el Servicio de Seguro Social 

a los empleadores para ser pagados en las 
libretas de Seguro juntamente con las 
imposiciones corrientes." 

"ArtículO ... -Estos bonos serán amorti
zados por el Fisco en cinco cuotas anua
les iguales, a partir del 19 de enero de 
1963 y ganarán un interés simple de 8% -
anual hasta su total rescate. 

Para estos efectos, el Gobierno hará la 
previsión correspondiente en los Presu
puestos de la Nación desde 1963 en ade
lante." 

"Artículo ... -Los empleados y obreros 
podrán entregar estos bonos, antes de su 
vencimiento, a las instituciones de Previ
sión correspondientes en parte de pago de 
la cuota al contado que deban enterar 
para nuevas operaciones hipotecarias." 

"Artículo ... -Las Cajas de Previsión y 
el Servicio de Seguro Social depositarán 
mensualmente el valor de estos bonos en 
una cuenta especial que abrirá. al efecto 
la Tesorería General de la República. 
Contra esta cuenta sólo podrán girar: la 
Corporación de la Vivienda, por fondos 
que haya depositado el Servicio de Segu
ro Social; las Cajas de Previsión que co
rrespondan, por los fondos que cada una 
haya deposibc1o. Estos fondos se destina
rán exclusivamente a incrementar la 
construcción de viviendas para empleados 
y obreros en el país." 

"Artículo ... -Créase una Comisión, lla
mada de Fomento. a la Construcción de 
Viviendas Populares, que estará formada 
por el Presidente del Colegio General de 
Arquitectos de Chile, que la presidirá, y 
el Presidente de la Cámara Chilena de la 
Construcción; esta Comisión se integrará 
con los Vicepresidente Ejecutivos de las 
Cajas de Previsión y de la Corporación 
de la Vivienda, en su caso, cuando deba 
decidir sobre la inversión de los fondos de 
esas Cajas y de la Corporación. 

Esta Comisión tendrá por objeto espe
cífico velar porque la inversión de los 
Fondos de Vivienda Popular que se cons
tituyan en virtud de esta ley, se haga en 
la forma más económica y eficiente posi-
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ble, teniendo en vista que su destino es 
incrementar las disponibilidades de vi
vienda para empleados y obreros en el 
país. . 

La Comisión dispondrá de amplios po
deres para aceptar, rechazar y modificar 
los planes de inversión que le presenten 
las Cajas de Previsión y la CORVI, y se
rá indispensable su aprobación para que 
dichas instituciones puedan girar contra 
los fondos a su disposición en la Teso
rería. 

La Comisión dará cuenta semestral
mente al Presidente de la República y al . . 
Congreso de la forma en que está cum-
pliendo su cometido y propondrá a ambas 
autoridades la creación de las medidas 
legales y reglamentarias que estime con
venientes para el mejor cumplimiento de 
sus fines." 

"Artículo ... -;-Todas las viviendas que 
se construyan con el Fondo de la Vivien
da Popular serán vendidos por las insti
tuciones de Previsión respectivas a sus 
imponentes en cuanto estén construí das. 

El dinero que obtengan las institucio
nes de Previsión como producto de esas 
ventas se destinará íntegramente a repo
ner e incrementar el Fondo de la Vivien-
da Po.:pular." , 

"Artículo ... - El servicio de las deudas 
hipotecarias que con motivo de las com
praventas del artículo anterior contrai
gan los imponentes, se regulará como si
gue: 

La primera cuota anual que de acuer
do con los reglamentos de cada institu
ción corresponda pagar a cada imponente, 
se calculará como porcentaje de su remu
neración de dos años. Las cuotas de los 
años siguientes se regularán de modo que 
ellas aumenten en el mismo porcentaje 
que aumenten los sueldos en el año en 

. curso. 
En discusión la indicación del señor 

Frei, usan de la palabra Su Señoría y los 
señores Allende y Bulnes Sanfuentes. 

Cerrado el debate, se procede a vo
tarla. 

Recogida la votación, se obtienen 2 vo
tos por la afirmativa, 10 por la negativa, 
3 abstenciones y 7 pareos, que correspon
den a los señores González (don Euge
nio), Rodríguez, Aguirre Doolan, Pokle
povic, Quinteros, Martones y Rettig. 

Quedan, en consecuencia, rechazados 
los artículos nuevos propuestos por el se
ñor Frei. 

-Del señor Martones: 
(j Artículo ... -Se aclara que la reliqui

dación de las pensiones de los jubilados 
y beneficiarios de montepíos del Depar
tamento de Periodistas y Fotograbadores 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas, dispuesta en el artículo 
25 de la ley 11.764, debe hacerse desde la 
fecha indicada, conforme a las remunera
ciones más altas computables o con fecha 
de sus similares o de los similares cau
santes en servicio activo en empresas pe
riodísticas, agencias noticiosas o impren
tas de obras, en conjunto, de la ciudad de 
Santiago, y en proporción a los años' de 
servicios computad~s. 

Esta reliquidación será automática, sin 
necesidad ele que los interesados la soli
citen." 

En discusión la indicación, usa de la 
palabra el señor Martones quien mani
fiesta que, en conformidad a un acuerdo 
anterior sobre la materia, al que ya se 
ha hecho referencia, podría facultarse a 
la Mesa para que, con el señor ¡Ministro 
de Hacienda, determine el procedimienb 
adecuado para hacer el reajuste a que se 
refiere su indicación, sobre la base de Jos' 
informes respectivos de la Contraloría 
General de la República y de la Oficina 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda, 
dándole a aquélla, en consecuencia, la re
dacción correspondieinte. 

Unánimemente, se aprueba la indica
ción y el procedimiento propuestos . 

El artículo, en definitiva, queda como 
sigue: 

(se copia) 
-Del señor Martones: 
"Artículo ... -Las tarifas de la locomo-
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ción colectiva particular, durante el año 
1957, sólo podrán ser alzadas en un 10% 
sobre el valor vigente al 19 de diciembre 
,de 1956. 

Queda exenta de dicha alza la tarifa 
escolar. 

El producto del 10% a que se refiere el 
inciso primero será de beneficio del per
sonal de empleados." 

En discusión la indicación, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se procede a vo
tarla. 

Verificada la votación, resultan 10 vo
tos por la negativa, uno por la afirmati
va, 2 abstenciones y 6 pareos, que corres
ponden a los señores González (don Eu
genio), Rettig, Aguirre Doolan, Poklepo
vic, Quinteros y Martones. 

Quedá, en consecuencia, rechazad~ el 
artículo nuevo propuesto por el señor 
Martones. 

Se da cuenta, en seguida, de que, con 
el número de firmas reglamentario, se ha 
renovado la siguiente indicación, para 
consultar un artículo nuevo: 

"Arlículo ... -Modifícase el artículo 86 
del Código del Trabajo, en la siguiente 
forma: 

Inciso 59.-"En los casos de despidos 
colectivos que afecten a más de,10 obre
ros aunque se efectúen en forma sucesiva, 
dentro del curso de 30 días, y en los de 
palJalización de empresas, los que sólo 
procederán previa autorización de los Mi
nistros de Economía y Comercio y de 
Trabajo, el aviso de desahucio deberá 
darse a los dependientes y comunicarse 
simultáneamente a la Inspección Local del 
Trabajo con 30 días de anticipación a lo 
menos, y los despidos no podrán hacerse 
efectivos sino al término de este plazo." 

Inciso 69-"En los casos señalados en 
el inciso anterior, si la empresa respecti
va insistiera en el (llespido colectivo o la 
paralización total, no obstante estimarse 
injustificadas estas medidas por cualquie
ra de los Ministerios antes mencionados, 
la indemnización será de 30 días del úl~ 

timo salario ganado por los dependientes. 
afectados, por cada año y fracción supe
rior a 6 meses de permanencia en la res
pectiva empresa, sin perjuicio del desahu
cio legal." 

En discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores Allend'e y Bulnes San
fuentes, quien plantea la cuestión de inad
misibilidad a votación, por ser aquélla 
extraña a las ideas fundamentales del 
proyecto. 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
indicación del señor Bulnes Sanfuelltes. 

Funda su voto el señor Acharán Arce. 
Recogida la votación, se obtienen 5 vo

tos por la afirmativa, 9 por la negativa y 
6 pareos, que corresponden a los señores 
González (don Eugenio), Aguirre, Rettig, 
Poklepovic, Quinteros y Martones. 

Queda, en consecuencia, aprobada la 
indicación del señor Bulnes Sanfuentes y 
declarado inadmisible a votación el ar
tículo nuevo propuesto por el señor 
Allende. 

Se da cuenta de que, con el número de 
firmas que exige el Reglamento, se ha re
novado una indicación para consultar el 
siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo ... -Reemplázase la frase "Los 
primeros 30 días de cesantía no dan de
recho a retiro de fondos", contenida en 
el inciso cuarto del artículo 59 del DFL. 
N9 243, ele 3 de agosto de 1953, por la si
guiente: "Este auxilio ele cesantía comen
zará a pagarse elesde la primera semana 
de cesantía." 

En discusión la indicación renoyada, 
usan de la palabra los señores Allende, 
Quinteros ? Martones. 

Cerrano el debate, unánimemente ella 
se aprueba, facultándose, asimismo, a la 
Mesa, pal'a que le dé la re(1acción a(le
cuada. 

Se da cuenta de que, con el número re
glamentario de firmas, se ha renovado 
una indicación para agregar el siguiente 
artículo, nuevo: 

"Artículo ... -Los obreros de la indus-
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tria, agricultura y comercio tendrán de
recho a una bonificación extraordinaria, 
por una sola vez y por el presente año, de 
treinta mil pesos." 

En discusión la indicación renovada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se procede a vo
tarla. 

Veríficada la votación, se obtienen 3 
votos por la afirmativa, 10 por la nega
tjva y 7 pareos, que corresponden a los 
señores Rodríguez, Quinteros, González 
(don Eugenio), Aguirre, Rettig, Pokle
povic y Martones. 

Se da por aprobado, finalmente, el res
to de los arlículosdel proyecto que no 
fueron objetos de indicaciones renovadas. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

El señor Moore renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social. 

El señor Presidente propone, en su 
reemplazo, al señor Acharán Arce. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuesto. 

El señor, Acharán Arce pide se diri.ian 
oficios, en su nombre, a los señores Mi
nistros de Hacienda ~. de Salud Pública y 
Previsión Social, solicitándoles se sirvan 
informar a esta Corporación acerca de las 
solicitudes de jubilación presentadas en 
los últimos cinco años, que se encuentran 
pendientes en la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, en la Ca
ja de Previsión de los Empleados Parti
culares y en la Oficina de Pensiones y Ju
bilaciones del Ministerio de Hacienda, 
agrupándolas por meses. 

Pidió, asimismo, Su Señoría, que en 
caso de que la tramitación de dichas soli
citudes tenga una demora superior a un 
año, contado desde la fecha de su presen
tación, se explique la razón de tal demora. 

Se acuerda dirigir los oficios, en nom
bre del señor Senador. 

-====== 
El señor Rettig pide se dirija oficio, en 

su nombre, al señor. Ministro de Educa
ción Pública, solicitándole sé sirva adop
tar las medidas conducentes a fin de que 
se cree el Quinto Año de Humanidades en 
el Liceo de Hombres de Mulchén, de 
acuerdo con los estudios realizados y 
aprobados por esa Secretaría de Estado. 

Se acuerda dirigir al oficio pedido, en 
nombre del expresado señor Senador. 

El señor Rettig pide se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de EdUca
ció,n, solicitándole se sirva impartir las 
instrucciones necesarias para el envío, a 
la ciudad de Mulchén, de las comisiones 
respectivas para el estudio de las propues-
tas de venta y de la expropiación de te
rrenos destinados a la construcción del 
Liceo de Hombres de esa ciudad. 

Se acuerda dirigir el oficio, en nombre 
del señor Senador. 

El señor Rettig solicita se dirija ofi
cio, al señor Ministro de Obras Públicas, 
en su nombre, pidiéndole se sirva adop
tar las medidas conducentes a fin de que 
la Corporación de la Vivienda construya' 
una población obrera en el pueblo-balnea
rio de Fucón, en el cual un incendio, ocu
rrido en 1951, habría destruído siete 
manzanas del sector céntrico de la loca
lidad. 

Se acuerda remitir el oficio' pedido, en 
nombre del expresado señor Senador. 

El señor González Madariaga solicita 
se dirija oficio, en su nombre, al señor 
Contralor General de la República, pi
diéndole tenga a bien designar un Ins
pector de esa Oficina, a fin de que efectúe 
una investigación acerca de los siguientes 
hechos que han dado lugar a intervencio
nes de Su Señoría e informe a esta Cor
poración sobre el resultado de tal investi-
gación: 

a) Explotaciones de bosques en la zona 
limítrofe. que ocasionan el traslado ele 
maderas trocadas, sin elaborar, al país 
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vecino, donde se hallan instaladas las fá
'bricas o aserraderos que beneficien estas 

maderas. Casos de Curacautín, Cochamó, 
'Palena y Punta Arenas. 

b) Organización de empresas por ar
'gentinos, con capitales argentinos, en la 
frontera, en contravención a lo dispuesto 
,en la ley NQ 5.922, y 

c) Investigación acen:a de la apropia
ción de 275.000 hectáreas en Palena, lo 
que ha dado lugar a la venta de 30.000 
hectáreas al margen del procedimiento 
que para estos casos señala la legislación 
vigente sobre tierras. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
,del expresado señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

. PROYECTO DE ACUERDO DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CON

VENIO CONSTITUTIVO DE LA CORPORA
CION FINANCIERA INTERNACIONAL, DE 

1955, Y PROYECTO DE LEY QUE DISPONE 

QUE ESTE CONVENIO SE APLICARA POR 

INTERMEDIO DEL BANCO CENTRAL DE 
CHILE 

Santiago, 8 ele enero de 1957. 
Con motivo del Mensaje, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo 

"Artículo único.-Apruébase el Conve
nio Constitutivo de la Corporación Fi
nanciera Internacional, suscrita el 25 de 
mayo de 1955". 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-El Convenio sobre la 
Corporación Financiera Internacional se 
aplicará "por intermedio del Banco Cen
tral de Chile. 

El Banco Central de Chile qqeda auto
rizado para realizar las operaciones esti
puladas en el referido Convenio y"para 
ejercer los derechos y cumplir las obliga
ciones y efectuar los aportes y suscrip
ción de acciones que consulta el Convenio. 

Artículo 2Q-La Corporación Financie
ra Internacional tendrá en Chile persona
lidad jurídica en las condiciones previstas 
en la sección 2~ del Artículo VI del Con
venio. 

Artículo 3Q-Se faculta al Presidente 
de la República para suscribir a nombre 
del Gobierno de Chile las 388 acciones del 
capital autorizado de la Corporación Fi
nanciera Internacional, que corresponden 
a nuestro país como miembro de dicha 
institución . 

I,as relaciones entre el Gobierno y la 
Corporación Financiera Internacional se 
mantend'rán por intermedio del Ministe
rio de Hacienda. 

Artículo 4Q-La Corporación Financie
ra Internacional gozará en Chile de todas 
las inmunidades y privilegios estableci
dos en las Secciones 3~, 4''', 5", 6~ Y 7~ del 
Artículo VI del Convenio. 

Artículo 5Q-Los Gobernadores, Direc
tores Suplentes, funcionarios y emplea
dos de la Corporación Financiera Inter
nacional gozarán en Chile de las inmuni
dades y privilegios establecidos respecti
vamente, para cada uno de ellos, en la Sec
ción 8~ del Artículo VI del Convenio. 

Artículo 6Q-La Corporación Financie
ra Internacional estará exenta de toda 
clase de impuestos, contribuciones y de
rechos de cualquier género, en los térmi
nos indicados en las letras a), c) y d) de 
la Sección 9~ del Artículo VI del Con ve-

Asimismo, prestó su aprobación al 
guiente 

Jl.io. 
:i- ~'. " Artículo 79-Los sueldos y emolumen

tos que pague la Corporación a sus Direc-
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tores Suplentes, funcionarios o emplea
dos, que no sean de nacionalidad chilena, 
estarán exento~ de todo impuesto o con
tribución. 

Artículo 89-Se faculta al Presidente 
de la República para firmar el Convenio 
que crea la Corporación Financiera In
ternacional y para hacer las declaracio
nes previstas en la Sección 2~, letra a) del 
Artículo IX del Convenio, con expresión 
de que ha hecho la aprobación de confor
midad al texto de la presente ley. 

Artículo 99-Se faculta al Presidente 
de ,la República para girar con cargo a 
los ingresos tributarios del cobre, la can
tidad de US$ 388.000 que debe entregar 
el Gobierno de Chile a la Corporación Fi
nanciera Internacional en pago del valor 
de las 388 acciones de la Corporación que 
corresponde suscribir en cumplimiento de 
la obligación prevista en la Sección 3'\ le
tra a) del" Artículo n del Convenio. 

A1,tículo 10.-El texto oficial del Con
venio que crea la Corporación Financiera 
Internacional será el original depositado 
en Washington, Estados Unidos de Nor
teamérica, en los archivos del Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento, 
cuya copia se halla archivada en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. Se ten
drá por traducción oficial de dicho texto 
la que se acompaña a este proyecto de 
ley, autentificada por el Banco Central 
de Chile". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Juan 
de Dios Carmona.- Fernando Yávar. 

2 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 

CONSTITUCION, LEGISLACION, JUSTICIA 
y REGLAMENTO RECAIDO EN EL PRO
YECTO SOBRE CREACION DE LOS COLE
GIOS DE INGENIEROS Y DE TECNICOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento tiene el 
honor de evacuar el segundo informe re-

lativo al proyecto de ley, aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, que 
crea las instituciones denominadas "Cole
gio de Ingenieros" y "Colegio de Técni
cos". 

El proyecto en cuestión, en los térmi
nos en que lo había propuesto vuestra Co
misión, fue objeto de algunas indicacio
nes que ella consideró debidamente. 

Para mayor claridad, este segundt> in
forme comprenderá los siguientes párra
fos o rubros de que tratamos separada
mente: 

l.-Artículos del texto del proyecto pro
puesto por vuestra Comisión, que no hall 
sido objeto de indicaciones o modificacio
nes; 

n.-Modificaciones introducidas al tex
to del proyecto, como consecuencia de las 
indicaciones aprobadas, y 

111.-Indicaciones rechazadas. 

- 1-

En el primer rubro, se encuentran los 
artículos 19, 29, 39, 49, 79, 99, 10, 11, 12, 
1~, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24. 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, y los artícu
los 29, 39, 49 Y 69 transitorios del pro
yecto. 

Con respecto a estos artículos cabe 
aplicar la disposición del artículo 106 del 
Reglamento. 

-I1-

En el segundo rubro se encuentran las 
siguientes modificaciones introducidas al 
proyecto: 

ARTICULO 5Q 

Ha aprobado la indicación del Honora
ble Senador señor Martones, para reem
plazar, en la letra b) de este artículo, la 
frase que dice: "cualquiera de las Univer
sidades o establecimientos indicados en 
la letra que precede", por esta otra: "la 
Un~versidadi Técnica del Estado". 
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ARTICULO 8Q 

Ha aprobado la indicación del Honora
ble Senador señor Faivovich, para agre
gar al final de este artículo, suprimiendo 
el punto (.), la siguiente frase: "y po
drán ser reelegidos indefinidamente.". 

ARTICULO 15 

Ha aceptado las siguientes indicaciones 
. del Honorable Senador señor Bulnes: 

En la letra b), la que tiene por objeto 
sustituir la frase que dice "deberá ser 
aprobado por el Presidente de la Repú
blica", por lá siguiente: "requerirá la 
aprobación dlel Presidente de la Repú
blica". 

En la letra d), para reemplazar la fra
se "conforme al turno que él mismo fije, 
a uno de sus miembros", por la siguien
te: "a un Abogado". 

La que tiene por objeto suprimir la le
tra m). 

ARTICULO 31 

Ha aprobado la indicación del Honora
ble Senador señor Videla Lira, para agre
gar al final del inciso primero de este ar
tículo, sustituyendo el punto (.) por una 
coma (,), la siguiente frase: "salvo en las 
empresas de la gran minería, donde po
drán serlo los Ingenieros y Técnicos gra
duados en el ~xtranjero.". 

ARTICULO 32 

Ha aceptado la indicación del Honora
ble Senador señor Bulnes, para suprimir 
la letra d), que considera como acto o 
servicio propio de los Ingenieros y de los 
Técnicos el servir de árbitros o de peritos 
y redactar informes y practicar avalúos 
sobre las materias a que Se refieren las 
letras anteriores. 

En realidad no hay razón que justifi
que el reservar estos profesionales el ejer
cicio de la función de árbitro o de perito, 

la que puede perfectamente ser realizada 
por otras personas, d~sde luego, la fun
ción de árbitro, por un Abogado, la de 
perito, por un Corredor de Propiedades, 
etc. 

A propósito de una indicación que in
cidía en este artículo, que fue rechazada 
por vuestra Comisión, y de la presénta
ción que le hiciera el Consejo del. Colegio 
de Arquitectos, vuestra Comisión ha acor
dado sustituir . en este artículo el inciso 
que dice: 

"Se reserva a los Arquitectos inscritos 
en el Colegio respectivo, la exclusividad 
de proyectar edificios ornamentales o mo
numentales y los destinados a la habita
ción", por el siguiente: 

"Se reserva a los arquitectos inscritos 
en el Colegio respectivo, la exclusividad 
de proyectar edificios, con excepción de 
los destinados a las industrias manufac
turera, minera y agrícola, o a empresas 
de transporte, y las obras sanitarias, que 
podrán ser proyectados por ingenieros o 
arquitectos; de proyectar obras de carác
ter esencialmente artístico o monumental, 
los planos de parques, plazas y jardines y 
sus ampliaciones o reformas, y el ejercer 
en estas materias las funciones a que se 
refiere la letra e) que precede". (La le
tra a que se alude, pasa a ser d), en caso 
de aceptarse la indicación del Honorable 
Senador señor Bulnes, para suprimir di
cha letra). 

ARTICULO 33 

. Ha aprobado la indicación del Honora
ble Senador señor Bulnes, para intercalar 
entre las palabras "ejecuten" y "cualquier 
acto", las expresiones "por cuenta aje
na". 

- III '-

En cuanto a las indicaciones rechaza
das, vuestra Comisión desestimó las si
guientes: 

La del Honorable Senador señor Quin-



SESION 21~, (ANEXO DE. DOCUMENTOS) 1093 

teros, para agregar en la letra a) del ar
tículo 5Q, después de "Universidad de 
Concepción", lo siguiente: "Instituto Fe
rroviario de los Ferrocarriles del Es
tado". 

Esta indicación no se justifica en con
cepto de vuestra Comisión, si se conside
ra que ella consultó debidamente la ex
cepción relativa a este Instituto, en el in
ciso que propuso como segundo al artícu
lo 31 del proyecto. 

La del Honorable Senador señor Videla 
Lira, para agregar al final de la letra b) 
del artículo 5Q, la siguiente frase: "o por 
decreto fundado del Presidente de la Re
pública". 

La del mismo señor Senador, para 
agregar en el artículo 6Q

, después de las 
palabras "para su ejercicio", la frase "del 
Presidente de la República". 

La del Honorable Senador señor Faivo
vich, para eliminar en el inciso primero 
del artículo 31, la frase que dice "que se 
encontraren al día en el pago de sus cuo
tas, serán los únicos que podrán ejercer 
la profesión ... etc.". 

La del Honorable Senador señor Mar
tones, para eliminar en el inciso primero 
del artículo 32, la frase que dice "en 
cuanto los habiliten para ello, sus r~spec
tivos títulos y especialidades". 

La del Honorable Senador señor Faivo
vich, para reemplazar el texto del artícu
lo 33; por el que propone, modificación 
que significaría suprimir la disposición 
que vuestra Comisión os propuso agregar 
a este artículo y en virtud de la cual in
curren en delito también los Ingenieros y 
Técnicos que ejecuten actos o presten ser
vicios para los cuales no los habilitan sus 
respectivos títulos y especialidades. 

La del señor Ministro de Economía, 
para consultar a continuación del artícu
lo 35, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Lo dispuesto en el presen
te Título no se aplicará al personal que 
pertenezca o perteneciere en el futuro a 
la planta de especialistas de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado enumera-

das en el Reglamento del artículo 13 d~l 
D. F. L. NQ 386, de 5 de agosto de 1953." 

La del Honorable Senador señor Faivo
vich, para reemplazar en la letra a) del 
artículo 19 transitorio, "5 años" por "2 
años". 

La del mismo señor Senador, para sus
tituir en la letra c) del citado a¡rtículo, la 
expresión "5 años" por "10 años". 

La del Honorable Senador señor Mar
tones, para reemplazar en el artículo 59 
transitorio, la palabra "seis" por "do
ce", y 

La del Honorable Senador señor Fai
vovich, para eliminar el artículo 79 tran
sitorio. 

Sala de la Comisión, a 27 de diciembre 
de 1956. 

Acordado en seSlOn de esta misma fe'
cha bajo la presidencia del señor Mora y 
con asistencia de los señores Alessandri 
don Fernando, Bulnes e Izquierdo. 

(Fdos.): Gmo. Izquierdo.- Feo. Bul
nes Sanfuentes.- M. Mora.- Fdo. Ales
sandri. - Enrique Ortúzar Escobar, Se
cretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO
NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO
YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL 
ACUERDO COMERCIAL ENTRE CHILE Y 

FRANCIA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte

riores tiene el honor de informaros acer
ca de un proyecto de acuerdo, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
por el cual se aprueba el Acuerdo Comer
cial entre Chile y Francia, concertado 
por Cambio de Notas efectuado en San
tiago, con fecha 29 de septiembre de 1953. 

En septiembre de 1953, se aprovechó la 
visita de una deregación económica fran
cesa, presidida por el señor Jean Gibert, 
para concertar un acuerdo comercial chi
leno-francés, por el cual las autoridades 
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de ambos países se comprometen a faci

litar el intercambio comercial entre los 

mismos en la más amplia medlida que per

mitan sus reglamentaciones internas y 

sus respectivas situaCiones económicas. 

A tal fin se conviene en conceder, con la 

mayor liberalidad posible, las autoriza

ciones necesarias para el intercambio mu

tuo de mercaderías, evitando el empleo 

de cualquier tratamiento discriminatorio 

en relación con el que acordaren a las 

mercaderías de terceros países. 
A través de este Convenio Chile estuv::> 

en condiciones de otorgar licencias de ex

portación de cobre proveniente de la pe

queña y mediana minería hasta una can

tidad equivalente a 9.000 toneladas de co

bre puro, producto que se pagará en su 

totalidad a través de las cuentas que es

tablece el Convenio de Pagos Chileno 

Francés en vigencia, al.precio del merca

do internacional. 
Se deja enunciado también el propósito 

de que las Partes Contratantes puedan 

examinar, posteriormente, la posibilidad 

. de efectuar negocios de cobre provenien-

te de la gran minería, y, para el caso de 

que nuestro país, modificase el régimen 

existente sobre las transacciones de dicho 

metal, ambos Gobiernos estudiarán, las 

nuevas modalidades a que ellas quedarán 

sometidas. 
El Acuerdo en estudio consulta también 

disposiciones según las cuales las autori

dades francesas se comprometen a otor

gar licencias de importación para nuestro 

salitre. 
Como el período indicado en el Conve

nio está fijado entre el 1 Q de julio de 1953 

y el 30 de junio de 1954, ya ha tenido su 

plena aplicación en esta parte. Es así co

mo Francia ha importado).20.000 tonela

das de salitre chileno. 
Vuestra Comisión tomó conocimiento 

de las informaciones que le proporciona

ron los funcionarios del Ministerio de Re

laciones Exteriores acerca del Convenio 

Comercial de mayor magnitud que esta

ría siendo estudiado entre ambos Gobier

nos y en atención a que el acuerdo co

mercial en informe consulta ventajas 

evidentes para nuestro país, resolvió 

prestarle su aprobación en los mismos 

términos en que lo hizo la Honorable Cá

mara de Diputados, y os recomienda 

adoptar igual temperamento. 
Sala de la Comisión, a 9 de enero de 

1957. 
(Fdos.): Edo. Cruz-Coke.-H. Figue

roa.- V. Correa.- Daniel Egas M., Se

cretario. 
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